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RESUMEN 

La siguiente investigación tiene como objetivo principal determinar cuál es el 

impacto de la propuesta del plan de seguridad y salud en el trabajo según teoría 

ergonómica sobre los accidentes y enfermedades ocupacionales en la Municipalidad 

Provincial Gran Chimú. La metodología aplicada en esta investigación es de carácter 

propositivo no experimental debido a que se propone implementar herramientas de 

ingeniería industrial para reducir accidentes y enfermedades ocupacionales dentro de la 

empresa, a su vez también los costos que acarrea la no aplicación de un óptimo SGSST.  

La propuesta puede generar una reducción de un 61% en enfermedades y 54% en 

accidentes dentro de la Municipalidad Provincial Gran Chimú y la evaluación económica 

señala que esta propuesta planteada en la investigación es viable al tener un VAN de S/. 

47,210.00 y un TIR del 55%. Lo que quiere decir que después de implementar la propuesta 

y el periodo de inversión, el ingreso neto sería aproximadamente la cantidad encontrada. 

 

Palabras clave: Seguridad, salud, trabajo, gestión, ingeniería industrial, reducción, 

accidentes, enfermedades. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática. 

En todo el mundo, muchos trabajadores trabajan horas excesivas, a menudo debido 

a cambios en las modalidades de empleo o a los salarios bajos. Mientras, un número cada 

vez mayor de trabajadores de la fuerza de trabajo mundial participa en el trabajo temporal, 

a tiempo parcial, en régimen de subcontratación, irregular, ocasional o a pedido, con 

contratos de cero horas, por cuenta propia y otras modalidades similares de empleo. Estas 

prácticas se conocen como ‘formas atípicas de empleo’, y ofrecen flexibilidad a las 

empresas para atender las demandas de un mundo cambiante y cada vez más globalizado. 

No obstante, a menudo generan inseguridad para los trabajadores en distintos ámbitos, 

desde la inseguridad del empleo y de los ingresos a la falta de protección laboral, social y 

de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST). Además, ordenaciones del tiempo de trabajo 

cada vez más utilizadas como el teletrabajo y el horario flexible afectan al equilibrio entre 

la vida laboral y la vida personal de los trabajadores y a sus resultados de SST. Cabe 

señalar que, si bien la mayoría de estas tendencias se aplican a los trabajadores que 

trabajan en la economía formal, los trabajadores de la economía informal están expuestos a 

déficits generalizados de trabajo decente, incluidas condiciones deficientes de SST. 

(Organización Internacional del Trabajo, 2019) 

1.2. Antecedentes. 

En el ordenamiento jurídico laboral cubano se evidencia el reconocimiento de la 

SST, tutelando la protección a los trabajadores frente a determinados riesgos laborales. 

Pero en la norma jurídica que conforma este ordenamiento, a pesar de permitir la 

autonomía de que cada organismo actualice sus procedimientos en esta materia y que cada 

empresa o institución adecue las regulaciones a sus necesidades, se aprecia una 

asistematicidad de los principios de la SST reconocidos por la Organización Internacional 

del Trabajo, lo que atenta sin dudas contra la seguridad jurídica de esta institución, la 
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protección de los trabajadores y a una adecuada aplicación de la RSE. (Céspedes & 

Martínez, 2016). 

En China, la Ley de Seguridad Laboral (2002) fue publicada para mejorar la 

supervisión y el control sobre las condiciones de SST, la prevención de accidentes 

causados por fallos en las condiciones de seguridad y para mantener los niveles de 

accidentes en niveles aceptables, de modo que la seguridad de las personas y de las 

propiedades quede garantizada, al tiempo que se promueve el desarrollo de la economía 

china. Las unidades de producción y de negocio debe observar esta Ley, junto con el resto 

de legislación complementaria relativa a la seguridad en el trabajo, de modo que se asegure 

la seguridad laboral mediante la mejora de las condiciones de trabajo y el establecimiento y 

mejora de un sistema de responsabilidades por la seguridad laboral. En general, la 

legislación de SST otorga a los directivos de las unidades de producción y negocio la 

responsabilidad total por las condiciones de seguridad y salud de las actividades a su cargo, 

por su parte, los trabajadores tienen derecho a una protección en el trabajo de acuerdo con 

los requerimientos establecidos y, al mismo tiempo, la obligación de desarrollar su trabajo 

de acuerdo con las normas. (Confederación Española de Organizaciones Empresariales, 

2020). 

En Estados Unidos, la norma de referencia en materia de SST es la Ley de 

Seguridad y Salud Ocupacional de 1970. En su sección 4, dispone que tiene aplicación a 

cualquier tipo de trabajo efectuado en un centro de trabajo establecido en cualquiera de los 

Estados que conforman el país, además de otros territorios que también pertenecen a 

Estados Unidos (Islas Vírgenes, Distrito de Columbia, etc.). Por otra parte, la Ley OSH 

impulsa a los Estados a crear y manejar sus propios programas de seguridad y salud 

ocupacionales. La OSHA aprueba y supervisa todos los planes estatales y aporta hasta el 

50% de los fondos para cada programa. Los programas de seguridad y salud administrados 
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por los Estados deben ser por lo menos tan eficaces como el programa federal de la OSHA. 

Aproximadamente la mitad de los Estados del país cuentan con programas estatales de 

SST, lo que repercute en el deber de cumplir con disposiciones legales adicionales en la 

materia y atribuibles a aquellas organizaciones establecidas en el estado en cuestión. 

(Confederación Española de Organizaciones Empresariales, 2020) 

En el Perú, se ha expedido la Ley N° 29783, Ley de SST, que como principal 

objeto cuenta con la promoción de una cultura preventiva, para ello se cuenta con la 

participación del Estado, con el deber de prevención de los empleadores, el rol de 

fiscalización y control del Estado y la participación de los trabajadores y sus 

organizaciones sindicales y que forma parte de una de las principales acciones en materia 

de SST que forma parte del marco normativo necesario para la protección de la vida y 

salud de los trabajadores. Es evidente que la situación de la SST se ve influida por el 

contexto y en particular por la situación del mercado de trabajo y de las relaciones de 

trabajo en general. La cultura de prevención de riesgos laborales se inserta dentro de la 

dinámica del mercado de trabajo nacional y resulta solo un componente, aunque de gran 

relevancia de una cultura más amplia de respeto de los derechos en el trabajo y de la forma 

cómo se organizan los sistemas productivos; razón por la cual los niveles de desarrollo o 

precariedad de estos influyen decididamente sobre aquella. Esto hace necesario describir, 

en primer lugar, la situación del mercado de trabajo y las relaciones de trabajo en el Perú, 

estableciendo sus vinculaciones más notorias con la situación de la SST. (Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, 2017). 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO, 2014 Y 2015) el 5.8% 

de la PEA (Población Económicamente Activa) en el país pertenece a la Región La 

Libertad, lo que quiere decir que la población en la ciudad que cuenta con un empleo es 

alta. Sin embargo, según el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en la región, 
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entre los años 2011 y 2015 los accidentes con consecuencias mortales registrados suman 

28 mientras que los accidentes sin mortalidad suman 717, también indica que los 

incidentes peligrosos en la región suman 139. Es un índice alto a comparación de las otras 

regiones del país que cuentan con un índice menor al 5%, exceptuando Lima. Trujillo es 

una ciudad en crecimiento con un alto potencial de trabajo y las grandes empresas 

prestadoras de servicios sitúan sus principales sucursales en la ciudad. Esto quiere decir 

que para las personas que prestan este tipo de servicios de oficina se debe adecuar un Plan 

de SST de acuerdo a las necesidades.   

1.3. Marco Teórico.  

Rydell, et al. (2019) han encontrado que la inversión en el entorno laboral puede 

ser altamente optimizado en términos de SSO. Este estudio confirma estos resultados, pero 

también destaca la importancia de centrarse en el todo el proceso de inversión, que, en este 

estudio, surgió en siete elementos críticos. La investigación, por lo tanto, podría centrarse 

en un estudio en profundidad de los gerentes percepciones sobre un enfoque sistemático 

para procesos de inversión y la implementación de modelo presentado. Además, podría 

investigar a los gerentes y representantes de seguridad competencias en los diferentes 

pasos del trabajo inversiones ambientales. 

Cabrera, et al. (2017) plantean que el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

genera un ambiente de trabajo seguro, con la implementación de la política, organización, 

planificación, implementación, evaluación y seguimiento de los planes.  

Molano & Arévalo (2013) descubrieron que los riesgos -incluidos los de salud y 

seguridad en el trabajo- afectan la capacidad de ejecución de las organizaciones y por ende 

sus resultados esperados. Como se puede apreciar, la verdadera gestión de SST implica un 

convencimiento desde la dirección de la organización, así como la comprensión de la 

rentabilidad económica y social que implica la concepción de sistemas de trabajo 
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sostenibles tanto desde el punto de vista humano como productivo. El diseño y la 

implementación de la gestión de riesgos laborales depende de las necesidades particulares 

de cada organización, sus objetivos concretos, su contexto, estructura, operaciones, 

procesos operativos, proyectos y servicios.  

La aplicación promedio de SSO en la empresa son satisfactorios categoría que 

alcanza el 92,2%. Y en base a los resultados de los cuestionarios que se han distribuido a 

los encuestados por cada principio de aplicación de SSO en la empresa, obtuvieron la 

adquisición valor de SÍ que significa muy importante para ser aplicado en la empresa. 

(Delvika & Kamil, 2019) 

El nivel de estructura económica, social, cultural, política y tecnológica de un país 

desempeña un papel vital en el implementación y sostenibilidad de sistemas de gestión de 

seguridad y salud ocupacional. Por lo tanto, cada país debe establecer su propio sistema de 

gestión de acuerdo con su dinámica interna. A pesar de estas actividades son puesto en 

práctica adecuadamente por los países desarrollados, los países en desarrollo están 

teniendo dificultades para llevarlos a cabo. Como Turquía es un país en desarrollo, puede 

llevar varios años alcanzar el nivel de salud laboral y actividades de seguridad a la par de 

las de los países desarrollados. Sin embargo, depende de los esfuerzos que haremos para 

reconstruir juntos el sistema a través de pequeños pasos y salvar la situación de la 

desesperación total. El concepto clave para asegurar El éxito es la "cultura de seguridad". 

Para establecer un sistema de gestión adecuado, salud y seguridad ocupacional los 

comportamientos deben ser adoptados como una rutina de vida principalmente por las 

personas en quienes estos sistemas de gestión se aplicado. (Çalışa, et al, 2019). 

Skład (2019) propone que es importante plantear implementar ISO 45001 en el 

futuro cercano. Esto ciertamente requiere un análisis de los procesos y documentos 

implementados y su mejora según el requisito de la nueva norma. Cantidades significativas 
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de fuerza laboral y las empresas probablemente asignarán recursos para capacitación, 

Servicios de consultoría e implementación de dichos cambios organizacionales. Adoptar 

un nuevo estándar en el campo de SST es ciertamente una excelente oportunidad de llamar 

la atención de todo el entorno empresarial para problemas de salud y seguridad. Al mismo 

tiempo, es fácil caer en la trampa. de desviar los esfuerzos para cumplir con los requisitos 

burocráticos de aspirar al objetivo general de crear un sistema que evitaría lesiones y 

problemas de salud de los trabajadores mientras los proporciona con un lugar de trabajo 

seguro y saludable. Adopción de la nueva ISO 45001 de hecho, el estándar debería 

proporcionar un incentivo para que las empresas se transformen su propio plan de SST y lo 

haga más efectivo. 

Cada 15 segundos un trabajador muere a causa de accidentes o enfermedades 

relacionadas con el trabajo, cada 15 segundos 153 trabajadores tienen un accidente laboral; 

cada día mueren 6300 personas a causa de accidentes o enfermedades relacionadas con el 

trabajo y así las cifras van en aumento hasta alcanzar un promedio de 2,3 millones de 

muertes al año. Anualmente ocurren más de 317 millones de accidentes de trabajo; muchos 

de estos accidentes resultan en absentismo laboral. El coste de esta adversidad diaria es 

enorme y a la carga económica de las malas prácticas de seguridad y salud se estima en un 

4% del PBI (Producto Bruto Interno). (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

2017). 

Es importante entonces enforcarnos en la prevención de los accidentes de trabajo y 

enfermedades ocupacionales a través de un Plan de SST que permita cumplir con los 5 

principios que según el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, 2017) exige en la Política Nacional de SST, estas son: 
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• Prevención. Establecer medios y condiciones que protejan la vida, la salud y el 

bienestar de toda trabajadora y trabajador, considerando todos los factores que 

incidan en la SST. 

• Gestión integral. Integrar la promoción de la SST dentro de las políticas nacionales 

y la gestión general de toda unidad productiva de bienes y servicios. 

• Responsabilidad. Asumir oportunamente las implicancias económicas y las 

contempladas en las normas vigentes, derivadas de un accidente o enfermedad que 

sufra una persona en el desempeño de sus actividades productivas o a consecuencia 

de éstas. 

• Universalización. Procurar el aseguramiento de todos los riesgos del trabajo a todas 

las trabajadoras y trabajadores en todas las actividades productivas de bienes y 

servicios. 

• Atención integral de la salud. Garantizar que toda persona que trabaje cuente con 

ambientes de trabajo saludables y fomentar estilos de vida saludable. Garantizar 

que toda persona que sufra un accidente de trabajo o enfermedad profesional reciba 

todas las prestaciones que requiera para su recuperación y rehabilitación, 

procurando su reinserción laboral. 

• Participación y diálogo social. Promover mecanismos que aseguren la participación 

efectiva de las organizaciones de empleadores y trabajadores en la adopción de 

mejoras en materia de SST. 

Amick, et al. (2012) Realizaron una investigación sobre cómo una capacitación en 

ergonomía y una silla altamente ajustable podría generar un impacto en los síntomas 

visuales en una organización del sector público, para esto se dividió el número de 

trabajadores en 3 grupos: El primer grupo recibiría capacitación ergonómica y una silla 

ajustable, el segundo grupo recibiría solo la capacitación y otro grupo solo la silla. Tras 
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esta investigación concluyeron que los trabajadores que recibieron una silla altamente 

ajustable y capacitación en ergonomía en la oficina habían reducido síntomas visuales y el 

efecto se mantuvo durante los doce meses posteriores a la intervención. La falta de un 

efecto de grupo de solo entrenamiento apoya la implementación del entrenamiento junto 

con la altamente ajustable silla para reducir los síntomas visuales. 

Vinot, et al. (2020) Plantean que, en las industrias desarrolladas, se ha demostrado 

que la incorporación eficiente de la Ergonomía en los procedimientos e instalaciones 

reducen los gastos asociados con la discapacidad, las horas adicionales o extraordinarias, 

atención médica, primas o fines de incidentes. Informan, basado en la literatura revisada, 

cómo la incorporación de la ética en la Ergonomía desde la etapa de planificación del lugar 

de trabajo puede aportar ventajas a la seguridad de los empleados y al mismo tiempo 

aumentar el poder de las mejoras de eficiencia. 

La palabra ergonomía - "la ciencia del trabajo" se deriva del griego ergon (trabajo) 

y nomos (leyes). La ergonomía (o factores humanos) es la disciplina científica que se 

ocupa de la comprensión de las interacciones entre los seres humanos y otros elementos de 

un sistema, y la profesión que aplica la teoría, los principios, los datos y los métodos para 

diseñar con el fin de optimizar el bienestar humano y general. rendimiento del sistema 

(ratificado por el Consejo de la IEA, 2000). Los términos ergonomía y factores humanos a 

menudo se usan indistintamente o como una unidad (por ejemplo, factores humanos / 

ergonomía: HF / E o E / HF), una práctica adoptada por la IEA. (International Ergonomics 

Association, 2020). 

La ISO 9241 (2020) nos da una definición de Ergonomía y nos dice que es una 

disciplina científica relacionada con la comprensión de las interacciones entre humanos y 

otros elementos de un sistema, y la profesión que aplica teoría, principios, datos y métodos 
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para diseñar con el fin de optimizar el bienestar humano y el rendimiento general del 

sistema. 

La ISO 9241 – 5 (2020) especifica los principios rectores ergonómicos que se 

aplican a los requisitos del usuario, el diseño y la adquisición de equipos de estación de 

trabajo para tareas de oficina. En particular, los principios y requisitos generales 

especificados en esta parte de ISO 9241 se aplican a las normas que especifican el diseño 

técnico de muebles y equipos que constituyes el lugar de trabajo. Para el propósito de esta 

parte de la ISO 9241 se aplican las siguientes definiciones: 

• Punto de Vista: Ángulo entre la línea de visión y la línea ortogonal a la superficie 

de la pantalla en el punto donde la línea de visión se cruza con la superficie de la 

pantalla. 

• Antropometría: Estudio y medición de las dimensiones físicas del cuerpo humano. 

• Brazo: Soporte para los antebrazos. 

• Respaldo: Parte de una silla de trabajo que brinda apoyo a la espalda. 

•  Castor: Componente con ruedas en la parte inferior de los muebles para facilitar el 

movimiento apropiado en la superficie del piso. 

• Postura de referencia de diseño: Postura especificada para el propósito del diseño 

de la estación de trabajo para definir posiciones y dimensiones relativas. 

• Desviación: Alteración de la posición neutral. 

• Postura dinámica: Posición del cuerpo que cambia, con movimientos relativos de 

las extremidades u otras partes del cuerpo humano en relación entre sí o con 

respecto a un objeto fijo (como una estación de trabajo). 

• Extensión: Movimiento que aumenta el ángulo entre dos huesos adyacentes; la 

extensión de la mano en la dirección dorsal 
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• Flexión: Movimiento que disminuye el ángulo entre dos huesos adyacentes; la 

flexión de la mano es el movimiento de la mano en la dirección palmar. 

• Brillo: El modo de apariencia por el cual las luces reflejadas de los objetos se 

perciben como superpuestas en la superficie debido a las propiedades 

direccionalmente selectivas de esa superficie. 

• Unidad de brillo: Medida para cuantificar el brillo de una superficie. 

• Cifosis: Curvatura convexa de la columna toráxica. 

• Población de usuarios prevista: Grupo de seres humanos para el que se diseña un 

producto o una estación de trabajo. 

• Angulo de línea de visión: El ángulo entre una línea horizontal y el eje visual del 

ojo (la línea que conecta el punto de fijación y el centro de la pupila). 

• Lordosis: Curvatura cóncava de la columna. 

• Lumbar: Región de la espalda entre el torax y la pelvis. 

• Poplíteo: Parte posterior de la rodilla 

• Postura: Posición general del cuerpo, o partes del cuerpo entre sí, con respecto al 

lugar de trabajo y sus componentes. 

• Plano de referencia: Superficie diseñada para apoyar los pies. 

• Postura estática: Adopción de una posición corporal que se fija en el tiempo y 

donde hay contracción muscular sin movimiento. 

• Análisis de tareas: Proceso analítico empleado para determinar los 

comportamientos específicos requeridos de las personas cuando operan equipos o 

realizan un trabajo. 

• Lugar de trabajo: Disposición de las estaciones de trabajo asignadas a una persona 

para completar una tarea de trabajo. 
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• Espacio de trabajo: Volumen de espacio asignado a una o más personas en el 

sistema de trabajo para completar una tarea de trabajo. 

• Superficie de trabajo: Superficie en la que se utilizan equipos y materiales de 

trabajo. 

• Puesto de trabajo: Conjunto que comprende equipo de visualización con o sin 

unidad central de procesamiento, que puede estar provisto de un teclado y/o 

dispositivo de entrada y/o software que determina la interfaz operador/máquina, 

accesorios opcionales, periféricos y el entorno de trabajo inmediato. 

Figura 1:  

Ergonomía, diseño de un óptimo lugar de trabajo. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La imagen presenta la ergonomía que se debe aplicar dentro de una oficina 

tomando en cuenta postura, soporte, confort, etc. Tomado de Ergonomics [Imagen].  

Lawrence Berkeley National Laboratory, 2020, https://ehs.lbl.gov/. 

 

 

 

https://ehs.lbl.gov/
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1.4. Formulación del problema. 

¿Cuál es el impacto de la propuesta del plan de seguridad y salud en el trabajo 

según teoría ergonómica sobre los accidentes y enfermedades ocupacionales en la 

Municipalidad Provincial Gran Chimú? 

1.5. Objetivos. 

1.5.1. Objetivo general. 

Determinar cuál es el impacto de la propuesta del plan de seguridad y salud en el 

trabajo según teoría ergonómica sobre los accidentes y enfermedades ocupacionales en la 

Municipalidad Provincial Gran Chimú, 2021 

1.5.2. Objetivos específicos. 

• Diagnosticar la situación actual de los accidentes y enfermedades ocupacionales. 

• Proponer un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo según la teoría ergonómica.   

• Evaluar la proyección de la propuesta de mejora en el área de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

• Evaluar económica y financieramente la propuesta de mejora. 

1.6. Hipótesis. 

La propuesta del plan de seguridad y salud en el trabajo según teoría ergonómica 

reduce los accidentes y enfermedades ocupacionales en la Municipalidad Provincial Gran 

Chimú, 2021. 
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1.7. Justificación. 

1.7.1. Social. 

Esta investigación se justifica socialmente debido a que se quiere resaltar la 

importancia de la seguridad y salud ocupacional dentro de una institución tan importante 

como lo es un municipio. El tema del cuidado en la salud y seguridad del personal no solo 

se debe enfocar en los trabajadores que realizan trabajos de obras, sino también en los que 

realizan trabajos de oficina ya que el estrés laboral puede causar enfermedades 

relacionadas y afectar la salud del propio trabajador.  

Es por esto que se está planteando esta propuesta, guiándonos desde la ergonomía; 

con esto se pretende que los trabajadores tengan mejores condiciones de trabajo dentro de 

sus oficinas, mejorar la salud del personal e incrementar la productividad de la institución. 

Es responsabilidad de los Ingenieros Industriales garantizar el bienestar de las 

organizaciones y de las personas que dependen de estas. 

1.7.2. Técnica. 

Se justifica desde el punto de vista técnico ya que la implementación de un óptimo 

sistema de seguridad y salud ocupacional aplicado a la Municipalidad Provincial Gran 

Chimú, puede lograr una reducción considerable en accidentes y enfermedades 

relacionadas a las labores internas de la institución, para esto se debe evaluar que peligros 

y/o riesgos existe para que traigan como consecuencia estos acontecimientos. 

Dando importancia y subsanando los aspectos que causan enfermedades y/o 

accidentes se puede observar a gran escala la mejora en la producción de los servicios de la 

institución, con esto se puede cumplir con los tiempos establecidos, reduciendo demoras, 

costos y otros. 
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1.7.3. Económica. 

Económicamente se justifica la investigación porque cada año el sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo evoluciona. Asimismo, se están implementando nuevas 

normas nacionales e internacionales que están orientadas a prevenir accidentes y 

enfermedades ocupacionales.  

Con cada mejora se pueden reducir gastos relacionados a la salud de los 

trabajadores, y si se cumple con todo lo establecido por las normativas nacionales y 

globales relacionadas a la Seguridad y Salud en el Trabajo, se evita el pago de multas 

impuestas por ley. La mejora de la productividad de los trabajadores también puede traer 

una mejora económica a la institución. 
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CAPÍTULO II. METODOLOGÍA 

2.1.  Tipo de investigación. 

Tabla 1: 

Tipo de investigación. 

 

Según su 

propósito 

Aplicada:  

Se busca aplicar una gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

utilizando la teoría ergonomía para reducir los accidentes y 

enfermedades ocupacionales de los trabajadores de la empresa. 

Según su 

diseño 

Propositiva: 

Se va a analizar la situación actual de la empresa con el fin de 

proponer posible solución a la problemática planteada, así se 

plantea mejorar el RISST de la empresa agregándole también 

aspectos de la teoría ergonómica. 

Según la 

manipulación 

de variables 

No Experimental: 

La investigación se encargará de analizar el estado natural de la 

empresa no compro 

metiendo las variables, únicamente se utilizará la observación. 

Nota. La tabla explica los tipos de investigación dependiendo de su propósito, 

diseño y manipulación de variables. Tomado de Diseño de un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo para minimizar los accidentes de trabajo en la empresa 

del grupo Moyan SRL. Huerta, L., & Tafur, M. (2018) , Universidad Privada del Norte.  

Ecuación 1: Diseño de contrastación de hipótesis: 
 

 

 

 

RX: Accidentes y enfermedades ocupacionales antes de la mejora. 

T: Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo según la teoría ergonómica. 

P: Propuesta de Plan de Seguridad y Salud en el trabajo en la empresa. 

R: Accidentes y enfermedades ocupacionales después de la mejora. 

 

RX 

T 

P R 
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2.2. Materiales, Instrumentos y métodos. 

En la siguiente tabla se muestra la matriz de técnicas e instrumentos. 

Tabla 2:  

Matriz de instrumentos. 

Objetivo específico Indicador Técnica Instrumento 
Fuente 

Bibliográfica 

Diagnosticar la 

situación actual del 

plan de Seguridad y 

Salud Ocupacional en 

la Municipalidad 

Provincial Gran 

Chimú 

Diagnóstico 

Observación 

Directa 

Guía de 

Observación 

Ley 

Constitucional 

N° 29783 

Revisión 

Documentaria 

Documentos 

Transparencia 

de la MPGCH 

ISO 9241 

Nota. La tabla explica la matriz de instrumentos a utilizar, para cumplir el objetivo 

específico de la investigación. Tomado de Diseño de un Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo para minimizar los accidentes de trabajo en la empresa del grupo 

Moyan SRL. Huerta, L., & Tafur, M. (2018), Universidad Privada del Norte.  

2.2.1. Población. 

Trabajadores de la Municipalidad Provincial de Gran Chimú. 

2.2.2. Muestra.  

Los 140 trabajadores de la Municipalidad Provincial Gran Chimú, los trabajadores 

de la municipalidad se considera una población no representativa y se considera la 

conveniencia ya que es prioritario para los datos en la investigación. 

Martín-Crespo & Salamanca (2007) señalan que se suele utilizar este tipo de 

muestreo, si el investigador necesita que los posibles participantes se presenten por sí 

mismos.  

2.3. Procedimiento. 

Se ha revisado y recolectado datos de los documentos de la empresa para conocer el 

número de trabajadores, su plan de salud, historial, etc. 
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Se ha revisado la ley de Seguridad y Salud Ocupacional de la Constitución Peruana 

para conocer los parámetros donde se debe basar nuestra propuesta. 

Se ha revisado el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

institución para detectar inconsistencias. (ROF o MOF). 

Se ha revisado la ISO 9241 para plantear la propuesta de mejora a nivel de la teoría 

ergonómica y tener especificación al momento de proponer la mejora en la investigación. 

Por último, con los protocolos de seguridad y previa autorización de la alcaldía, gerencia se 

ha hecho una visita a la Municipalidad Provincial Gran Chimú, 2021 ubicado en el centro 

histórico de la ciudad de Cascas, para documentar la implementación de la RISST de la 

empresa y los protocolos que se siguen en la actualidad. 

Figura 2:  

Flujo de caja de procedimiento para la realización de la investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Proceso a tomar para la realización del proyecto de investigación.   
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CAPÍTULO III. RESULTADOS 

3.1. Diagnóstico de la Realidad Actual de la Entidad: 

3.1.1. Generalidades de la Institución: 

La Provincia de Gran Chimú fue creada el 6 de diciembre de 1994 mediante Ley 

N° 26398, dada en el gobierno del presidente Alberto Fujimori, tiene una extensión de 

1284,77 kilómetros cuadrados y está conformada por 4 distritos: Cascas, Lucma, Marmot y 

Sayapullo. La provincia cuenta con una población de 303990 habitantes con una densidad 

de 20.93 hab/km2. 

Gran Chimú es una de las 12 provincias que conforman el departamento de La 

Libertad. Limita por el norte con el departamento de Cajamarca, por el sur con la provincia 

de Otuzco y por el Oeste con Ascope. 

La municipalidad estuvo gobernada por un total de 7 alcaldes desde la creación de 

la provincia en el año 1994. Actualmente el cargo de alcalde de la Provincia Gran Chimú 

está a cargo del Econ. Juan Julio Iglesias Gutiérrez.  

Tabla 3:  

Historial de alcaldes. 

N° Alcaldes Periodo de Gobierno Partido Político 

1 Joel David Días Velásquez 1996 - 1998 Lista Independiente N° 11 

2 Agustín Antonio Díaz León 1999 - 2002 Partido Aprista Peruano 

3 Juan Julio Iglesias Gutiérrez 2003 - 2006 Candidatura Independiente 

4 Joel David Días Velásquez 2007 - 2010 Alianza para el Progreso 

5 Juan Julio Iglesias Gutiérrez 2011 - 2014 Alianza para el Progreso 

6 Diber Pérez Rodriguez 2015 - 2018 Alianza para el Progreso 

7 Juan Julio Iglesias Gutiérrez 2019 - 2022 Somos Perú (actual alcalde) 

Nota. La tabla explica los 7 alcaldes que gobernaron la Provincia Gran Chimú 

desde su creación.  

La Municipalidad Provincial Gran Chimú está ubicada en la calle 28 de Julio, 

centro histórico, Cascas, Gran Chimú, La Libertad. 
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Figura 3:  

Ubicación Municipalidad Provincial Gran Chimú. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La siguiente figura muestra la ubicación actual del local de la Municipalidad 

Provincial Gran Chimú. Tomado de Google Maps [Imagen] Google LLC, 2021, t.ly/K4xE.  

Figura 4:  

Provincia Gran Chimú. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La siguiente figura muestra la ubicación de la Provincia Gran Chimú. 

Tomado de Google Maps [Imagen] Google LLC, 2021, t.ly/vntr.  

La Municipalidad Provincial Gran Chimú cuenta con un total de 140 trabajadores 

divididos en tres niveles organizacional, el primer nivel consta de 12 trabajadores, el 

t.ly/K4xE
t.ly/vntr
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segundo nivel consta de 29 niveles y el tercer nivel consta de 99 trabajadores. También 

podemos dividirlo en 4 organismos que son: Órgano de Alta Dirección (12), Órganos de 

Asesoramiento (6), Órganos de Apoyo (42) y Órganos de Línea (80).  

Tabla 4:  

Total de trabajadores por área. 

NIVEL ORGANIZACIÓN ÁREA CANT 

I 
Órgano de Alta 

Dirección 

Alcaldía 4 

Gerencia Municipal 2 

Órgano de Control Institucional 4 

Oficina de Procuraduría Municipal 2 

II 

Órganos de 

Asesoramiento 

Oficina de Asesoría Jurídica 3 

Oficina de Planificación y Presupuesto 3 

Órganos de Apoyo 

Secretaría General 2 

Oficina de Ordenamiento, Planificación y 

Gestión de Territorio 2 

Oficina de Contabilidad 3 

Oficina de Tesorería 3 

Oficina de Logística 2 

Oficina de Personal 2 

Órganos de Línea 

Gerencia de Administración Tributaria 2 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 3 

Gerencia de Desarrollo Económico Local 2 

Gerencia de Desarrollo Social y Servicios 

Comunales 2 

III 

Órganos de Apoyo 

Área Técnica de la Administración del Agua 

Potable y Saneamiento Rural 3 

Unidad de Gestión Municipal de Agua Potable 

y Saneamiento 3 

Instituto Vial Provincial - IVP 2 

Unidad de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones - UPMI 2 

Unidad de Formuladora 2 

Unidad de Relaciones Públicas e Imagen 

Institucional 3 

Unidad de Trámite Documentario y Archivo 3 

Unidad de Ordenamiento Territorial 2 

Unidad de Catastro 2 

Unidad de Mantenimiento y Servicios 

Generales 3 

Unidad de Control Patrimonial 3 

Órganos de Línea 
División de Recaudación 2 

División de Fiscalización Tributaria y Licencia 

de Funcionamiento 3 
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División de Ejecución Coactiva 3 

División de Ejecución de Obras 3 

División de Estudios y Proyectos 3 

División de Defensa Civil 3 

División de Supervisión y Liquidaciones 3 

División de Extensiones y Promoción 

Agropecuaria 3 

División de Gestión Ambiental y Salud 4 

División de Promoción Empresarial y PYMES 3 

División de Turismo y Comercio Exterior 3 

División de Programas Sociales PVL - PCA - 

ULE 4 

División de Limpieza Pública 9 

División de Educación, Cultura y Deporte 4 

División de Transportes y Seguridad Vial 3 

División de Seguridad Ciudadana y 

Participación Vecinal 8 

División de Registro Civil 3 

División de Mercados y Policía Municipal 4 

División de DEMUNA y OMAPED 3 

TOTAL TRABAJADORES 140 

Nota. Este es un cuadro resumen de la asignación de personal por área según el 

registro organizacional estructural de la Municipalidad Provincial Gran Chimú. 

Considerando sus especialidades tenemos: 

Tabla 5:  

Trabajadores por cargo. 

CARGO CANT 

Alcalde Provincial 1 

Asesor 1 

Director de Sistema Administrativo 17 

Director de Programa Sectorial 26 

Especialistas 19 

Abogado 2 

Economista 2 

Ingeniero 4 

Relacionista Público 1 

Contador 1 

Auditor 2 

Registrador Civil 1 

Coordinador ULE 1 

Ejecutor Coactivo 1 
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Inspector de Defensa Civil 1 

Policía Municipal 2 

Almacenero 1 

Recaudador 1 

Planificador 1 

Secretario 11 

Asistente Administrativo 5 

Auxiliar 2 

Cajero 1 

Técnico 25 

Promotor Social 2 

Chofer 2 

Jardinero 2 

Trabajador de Servicios 5 

TOTAL 140 

Nota. Este es un cuadro resumen de la asignación de personal por cargo según el 

registro organizacional estructural de la Municipalidad Provincial Gran Chimú. 

3.1.1.1. Lineamientos Estratégicos 

• Visión: Ser una institución líder en el desarrollo de una ciudad humana, 

solidaria, moderna, segura y sostenible con el medio ambiente, con una población 

orgullosa e identificada con Gran Chimú; comprometida con mejorar la calidad de vida de 

los ciudadanos que menos tienen. 

• Misión: La Municipalidad Provincial de Gran Chimú es una entidad pública 

que ejerce competencias y funciones de carácter local; su gestión está orientada a la 

prestación de servicios públicos con procesos simplificados y de calidad, promoción del 

desarrollo económico, ejecución de proyectos de inversión. 
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3.1.1.2.  Organigrama 

Figura 5:  

Organigrama Estructural De La Municipalidad Provincial Gran Chimú. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura representa la estructura organizacional de la Municipalidad 

Provincial Gran Chimú. Tomado de Asignación de Personal.  Municipalidad Provincial 

Gran Chimú, 2021, Documentación Municipal. 
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3.1.1.3. Principales proveedores. Al ser una municipalidad los proveedores se 

eligen mediante convocatorias, las empresas presentan las propuestas y mediante una 

comisión de evaluación se elige al proveedor de los productos o servicios. Los proveedores 

principales de la institución son las compañías relacionadas a la construcción de obras 

públicas, ya que una de las principales funciones de la municipalidad es proveer a la 

población de servicios que garanticen su bienestar, entre estas están carreteras, 

edificaciones (colegios, centros recreativos, cementerio, instituciones sociales, entre otros), 

servicio de agua potable y alcantarillado, alumbrado público, etc. Dentro de las principales 

empresas que participaron en las licitaciones durante el año 2020 tenemos: 

• Ingeconsult Consultorias S.A.C. 

• Biarking Proyectos y Construcciones S.A.C. 

• Jogama Consultorías y Construcciones Generales E.I.R.L. 

• COCSA Contratistas Generales S.A.C. 

• JRB Contratistas S.A.C. 

• Odisea Perus S.A.C. 

• Constructora Irdichi E.I.R.L. 

• Vías Energía y Saneamiento S.A.C. – VIEN S.A.C. 

• Discovery Brytania S.A.C. 

• Castro JPA Contratistas Generales S.A.C. 

• M & C Ingenieros S.R.L. 

• Vargas Escalante Construcciones S.A.C. 

• CIEMAC S.R.L. 

• PVS Ingenieros & Empresas E.I.R.L. 

Para los servicios como material de escritorio, mueblería, servicios de catering o 

coffee break y producción de eventos se da preferencia a los propietarios locales ya que la 
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municipalidad también vela por el desarrollo de la comunidad a través de la generación de 

empleos. Dentro de estos proveedores locales tenemos: 

• Vinos Don Manuelito 

• Agroindustrias Lavalet 

• Hotel Rosa Hermila 

• LIZVEL Cerámicos & Decoraciones 

• Luciana’s – Materiales de Construcción 

• D´Caprichos Restobar y Cattering 

• Mueblería Lisbeth 

• Restaurante Doña Peta 

• Botica San Gabriel 

• Librerías J’Leos 

• Fotografía y Video Zayer Producciones 

• Sulyveth Salón y Maquillaje 

• Cubillas Repuestos para carros y motocicletas. 

3.1.1.3. Principales clientes. La Municipalidad Provincial Gran Chimú tiene 

como finalidad garantizar el bienestar de la comunidad. Esto se logra a través de obras 

públicas como construcción de carreteras, puentes, colegios, estadios, centros 

recreacionales, agua potable, alumbrado, tecnología, entre otros servicios. 

3.1.1.4. Principales productos o servicios. La MPGCH tiene como principal 

objetivo incrementar los estándares de calidad de vida de la población urbana t rural de la 

Provincia Gran Chimú sobre la base de un territorio integrado y sostenible en el que se 

desarrolla una economía competitiva y segura en armonía con el medio ambiente. 

(Municipalidad Provincial Gran Chimú, 2021). 
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Según lo planteado anteriormente las principales políticas que la municipalidad debe 

garantizar para la comunidad son: 

• Derechos humanos e inclusión social. 

• Oportunidad y acceso equitativo a servicios públicos. 

• Estado y gobernabilidad. 

• Desarrollo económico sostenible. 

• Cohesión territorial e infraestructura productiva. 

• Gestión del ambiente y prevención de desastre. (MPGCH, 2021) 

3.1.2. Proceso Productivo (DOP) 

A continuación, se presenta los procesos productivos del proceso administrativo y 

proceso de ejecución de obras públicas, ambas son las principales herramientas de gestión 

en las que se basa el funcionamiento de la municipalidad. 

Figura 6:  

Diagrama de flujo - proceso de ejecución de obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura presenta el proceso para la ejecución de obras públicas.  
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3.1.3. Diagnóstico del Área Problemática: 

A continuación, se presenta el Diagrama de Análisis de Procesos: 

Figura 7:  

Diagrama de análisis de proceso en ejecución de obra. 

 

 

Figura 8: Diagrama de análisis de proceso en ejecución de obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Dentro de este diagrama tomamos en cuenta las demoras de la empresa en 

caso el trabajador encargado se enferme o sufra un accidente. 
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3.1.4. Monetización del Problema  

3.4.1.1. Monetización de multas por el incumplimiento de la Ley 29783.  

La Municipalidad se encuentra ubicada en un edificio antiguo que data del ciclo 

XIX. Sin embargo, a pesar de que se ha dado constante mantenimiento a la edificación 

siempre representa un peligro constante. En este caso el mapa de señalización de la 

institución no está disponible dentro del derecho al acceso de la información pública y 

tampoco está impreso dentro de la institución para que los trabajadores tengan en cuenta 

las salidas o los sitios seguros en caso de desastres. Esto representa un gran peligro para los 

trabajadores y visitantes del municipio, a la vez una falta grave a la normativa de Defensa 

Civil y la Ley 29783 de la constitución política del Perú.  

La institución debe garantizar la óptima Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, la ley 29783 (2011) especifica el cumplimento de estos lineamientos en los 

siguientes artículos: 

• Art. 26. Liderazgo: La persona que asume el liderazgo es el empleador. Puede 

delegar las funciones y la autoridad a quien se encargue del Sistema de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SGSST). 

• Art. 27. Disposición: El empleador define las competencias para cada puesto de 

trabajo y su capacitación como parte de la jornada laboral. 

• Art. 28. Registro: La ley exige que debe llevar registros de SGSST, los cuales 

pueden ser llevados a través de medios físicos o electrónicos. 

• Art 29. Comité: Al empleador se le exige que debe tener un equipo o comité asesor 

y vigilante del cumplimiento de los objetivos del SGSST si tiene menos de 20 

trabajadores. 

• Art. 34. Reglamento: La ley exige la elaboración de un documento que permita 

indicar las acciones que se deben tomar tanto por parte del empleador como de los 



 “Propuesta del plan de seguridad y salud en el trabajo según teoría ergonómica para reducir 

accidentes y enfermedades ocupacionales en una municipalidad, 2021” 

Gutiérrez, A. Pág. 39 

 

trabajadores pasa la prevención de riesgos laborales, dicho documentos se llama 

Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo (RISST). 

Según las obligaciones detalladas en la Ley 29783 (2011) la empresa debe tener 

una planificación del SGSST, se detalla a continuación en el siguiente artículo: 

• Art. 37. Elaboración de línea de base del sistema: Se realiza como diagnóstico del 

estado de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Se puede utilizar como guía el 

indicado en la Resolución Ministerial 050 – 2013 – TR, que se resume en el 

siguiente cuadro: 

Tabla 6:  

Principales lineamientos del SGSST. 

1 I. Compromiso e involucramiento. 

2 II. Política de seguridad y salud ocupacional. 

3 III. Planeamiento y aplicación. 

4 IV. Implementación y operación. 

5 V. Evaluación Normativa  

6 VI. Verificación. 

7 VII. Control de información y documentos 

8 VIII. Revisión por la dirección. 

Nota. La tabla explica las políticas a cumplir por parte de la institución. Tomado de 

Resolución Ministerial 050 – 2013 – TR.  

La ley 29783 (2011) también indica que para la evaluación del SGSST se toman los 

siguientes artículos referentes a las auditorias: 

• Art. 42. Investigación de los accidentes, enfermedades e incidentes: Permite 

identificar los factores de riesgo en la organización, debido a las causas básicas 

(factores personales y del trabajo) para la planificación de la acción correctiva. 

• Art. 43. Auditorias del SGSST: Se realiza a fin de comprobar si el SGSST ha sido 

aplicado y es adecuado y eficaz. La auditoría se realiza por auditores 

independientes. 
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Las funciones del empleador cumplen con generar una cultura de prevención en la 

empresa. Su objetivo principal debe responder a prevenir accidentes y enfermedades 

ocupacionales, según la Ley 29783 (2011) los siguientes artículos detallan los derechos y 

obligaciones de los empleadores: 

• Art. 39. In. D: Practicar exámenes. 

• Art. 39. In. G: Garantizar la capacitación 

• Art. 53: Indemnización por daños a la salud en el trabajo. 

• Art. 62: Costo de las acciones de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Art. 64: Protección de trabajadores en situación de discapacidad. 

• Art. 65: Evaluación de factores de riesgos para la procreación. 

• Art. 66: Enfoque de género y protección de las trabajadoras. 

• Art. 68: Acciones en relación a los terceros. 

La documentación que se le exige al empleador según la ley 29783 (2011) y el DS 

N° 005 – 2012 – TR en su artículo 32 es: 

i. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

ii. Diagnóstico de gestión de prevención. 

iii. Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

iv. Registro y documentación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

v. Plan anual de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

vi. RISST: Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

vii. Mapa de Riesgo. 

viii. Identificación de peligros y evaluación de riesgos (IPER). 

El costo por el incumplimiento de la Ley 29783 varía dependiendo el nivel de 

gravedad de la infracción, para la sanción monetaria se toma como referencia la Unidad 
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Impositiva Tributaria (UIT), y se aplica dependiendo la cantidad de trabajadores en la 

empresa. En el DS N° 019 – 2006 – TR explica el costo y se toma la parte aplicar en la 

MPGCH, se detalla a continuación: 

Tabla 7:  

Tabla de infracciones por número de trabajadores. 

Gravedad 

de la 

Infracción 

Número de 

Trabajadores  

Valor de la 

multa (% 

UIT) 

Valor de la 

UIT 

Valor de la 

multa (S/) 

Leves 11 a 25 0.77  S/    4,300.00   S/   3,311.00  

Graves 11 a 25 3.38  S/    4,300.00   S/ 14,534.00  

Muy Graves 11 a 25 4.50  S/    4,300.00   S/ 19,350.00  

Nota. La tabla explica las políticas a cumplir por parte de la institución. Tomado de 

DS N° 019 – 2006 – TR.  

3.4.1.2. Monetización por multas de incumplimientos de capacitación en 

Seguridad y Salud Ocupacional.  

En la actualidad no hay ningún registro que acredite la existencia de alguna 

capacitación relacionada a la SST que se haya realizado dentro de la municipalidad.  

Según Herrera (2020) las capacitaciones requeridas para el óptimo manejo de la 

SST, debido a la coyuntura actual se cree conveniente agregar una capacitación adicional. 

Tabla 8:  

Capacitaciones necesarias para la empresa. 

CAPACITACIONES 

PUESTOS DE TRABAJO APLICABLE 

MOTIVO Gerente de 

Oficina 

Gerente 

Operativo 

Personal 

Interno 

Personal 

Externo 

"Manejo del Estrés" X X X  Programa Anual 

de Capacitaciones 

 

 

 

 

 

Programa de 

Entrenamiento a 

Brigadas 

"Ergonomía en oficinas/ 

Pausas activas" 
X X X X 

"Ergonomía" X X X  

"Higiene" X X X X 

"Primeros Auxilios 

básicos" 
X X X X 

"Lucha contra incendios" X X X X 
Programa de 

Estado de 

Emergencia 
"Prevención y control de 

covid-19"  
X X X X 
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Nota. En la tabla se explica que capacitaciones se deben tomar en cuenta para la 

prevención de accidentes y enfermedades ocupacionales dentro de la edificación. 

El costo de no cumplir con las capacitaciones recae en multas impuestas por 

diferentes entidades que regulan la Seguridad y Salud en el Trabajo. A continuación, en la 

siguiente tabla se explica el costo de las multas aplicadas. 

Tabla 9:  

Multas por incumplimiento de capacitaciones. 

CONCEPTO DE MULTA MONTO 

No contar con limpieza efectiva de centro de 

trabajo  S/        6,751.00  

Falta de capacitación para prevención de riesgos  S/        1,935.00  

No implementar medidas de SST   S/        6,751.00  

No contar con el Plan de contingencia y plano de 

evacuación para locales abiertos al público 
 S/        2,250.00  

Total  S/   17,687.00  

Nota. En la tabla se está considerando las multas a pagar por el incumplimiento de 

lo establecido en la normativa vigente, se toma en cuenta la observación del edificio y la 

falta de diferentes aspectos para garantizar la seguridad de sus trabajadores. 

3.4.1.3. Monetización por tratamiento lumbar del personal. 

Actualmente la institución le presta poca atención a la participación de la 

ergonomía dentro de la empresa, la medida reciente adaptable al Estado de Emergencia del 

presente año es permitir el envío de las sillas de trabajo a la casa de los trabajadores que 

realizan trabajo remoto, aún se debe evaluar cual será el costo de esta medida.  

Según una empresa de transporte urbano el costo para transportar una silla de un 

destino a otro oscila de 10 hasta 50 soles dependiendo de la distancia, si sacamos un 

cálculo rápido del costo de transportar cada silla tendríamos el siguiente resultado: 

 

 

 



 “Propuesta del plan de seguridad y salud en el trabajo según teoría ergonómica para reducir 

accidentes y enfermedades ocupacionales en una municipalidad, 2021” 

Gutiérrez, A. Pág. 43 

 

Tabla 10:  

Costo de transporte de sillas dependiendo de la ubicación de cada trabajador. 

Ubicación de 

trabajador 

Nro de 

Trabajadores 

Costo Unitario 

de Transporte 

Costo Total de 

Transporte 

Cerca de Municipio 15  S/     10.00  S/   150.00 

Dentro de Cascas 5  S/     20.00  S/   100.00 

Fuera de Cascas 1  S/     50.00  S/     50.00 

  Total S/   300.00 

Nota. Se obtuvo estas cifras haciendo una cotización rápida con las empresas de 

transportes que existen en la ciudad de Cascas.  

Para la aplicación de la ergonomía se debe consultar a la Resolución Magisterial 

375 – 2008: Norma Básica de Ergonomía y de Procedimiento de Evaluación de Riesgo 

Disergonómico, esta norma tiene como objetivo principal establecer los parámetros que 

permitan la adaptación de las condiciones de trabajo a las características físicas y mentales 

de los trabajadores con el fin de proporcionarles bienestar, seguridad y mayor eficiencia en 

su desempeño, tomando en cuenta que la mejora de las condiciones de trabajo contribuye a 

una mayor eficacia y productividad empresarial. 

La norma presenta lineamientos que se deben aplicar en el centro de trabajo las 

cuales son: 

• Manipulación manual de cargas. 

• Carga límite recomendada. 

• Posicionamiento postural en los puestos de trabajo. 

• Equipos y herramientas en los puestos de trabajo. 

• Condiciones ambientales de trabajo. 

• Organización de trabajo. 

• Procedimiento de evaluación de riesgo disergonómico. 

• Matriz de identificación de riesgos disergonómicos. 
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La evaluación ergonómica, a partir del concepto amplio de bienestar y confort para 

la mejora de la productividad, deberá formar parte de los procesos preventivos de la 

empresa cualquiera que sea su actividad. 

Los objetivos específicos de la RM 375 – 2008 son: 

• Reconocer que los factores de riesgo disergonómico son un importante problema 

del ámbito de salud ocupacional. 

• Reducir la incidencia y severidad de los disturbios músculo esqueléticos 

relacionados con el trabajo. 

• Disminuir los costos por incapacidad de los trabajadores. 

• Mejorar la calidad de vida del trabajo. 

• Disminuir el absentismo de trabajo. 

• Aumentar la productividad de las empresas. 

• Involucrar a los trabajadores como participantes activos e íntegramente informados 

de los factores de riesgo disergonómico que pueda ocasionar disturbios músculo 

esqueléticos. 

• Establecer un control de riesgos disergonómicos mediante un programa de 

ergonomía integrado al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la 

empresa. 

El costo de enfermedad lumbar a causa de los riesgos disergonómicos puede ser 

bajo por trabajador, pero se debe tomar en cuenta que cada trabajador va en promedio de 

una a dos veces a atenderse a causa de dolores músculo esqueléticos a causa de factores 

presentes en el área de trabajo. Teniendo en promedio que cada trabajador recibe atención 

médica por la disergonomía al menos 1 vez al año tenemos el siguiente costo anual en 

promedio de la institución: 
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Tabla 11: 

Costo total de tratamiento lumbar. 

Nota. Se obtuvo estas cifras haciendo una cotización rápida con las clínicas de la 

ciudad de Trujillo, en la ciudad de Cascas no se cuenta con una institución especializada en 

tratamientos lumbares lo que también acarrea un costo adicional que debe asumir el propio 

trabajador. 

Tabla 12:  

Costo total del problema de ergonomía. 

Transporte 

de Sillas 

Enfermedad 

Lumbar 

COSTO 

TOTAL DEL 

PROBLEMA 

 S/        300.00   S/     53,200.00   S/       53,500.00  

Nota. La tabla representa el costo total anual en promedio por problema de 

ergonomía en los trabajadores de la MPGCH. Como se expuso anteriormente el costo de 

transporte hasta el centro de terapias ubicado en Trujillo lo costea el propio trabajador. 

3.1.5. Análisis de causa raíz  

La constitución peruana en su Ley 29783 (2011) tiene como principal objetivo 

prevenir el riesgo a los que pueden estar expuestos los trabajadores de una empresa. Sin 

embargo, algunas empresas no toman todas las medidas necesarias para prevenir los 

accidentes y enfermedades ocupacionales dentro del centro de trabajo y en consecuencia se 

pone en riesgo la vida y la salud de los trabajadores. 

El diagrama a continuación presenta un análisis de las causas por las cuales se 

originan los accidentes y enfermedades ocupacionales dentro de la empresa: 

 

 

Tratamiento 
Veces 

recetadas 

Costo 

Unitario 

Costo por 

Paciente 

Nro de 

Trabajadores  
Costo Total 

Consulta  2  S/   100.00   S/   200.00  140  S/      28,000.00  

Fisioterapia 5  S/      20.00   S/   100.00  140  S/      14,000.00  

Medicamento 1  S/      80.00   S/     80.00  140  S/      11,200.00  

    Total  S/     53,200.00  
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Figura 10: 

Diagrama de Ishikawa de las causas de los accidentes y enfermedades ocupacionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Relación de causa y efecto de las problemáticas dentro de la empresa. 

3.1.6. Priorización de la causa raíz. 

A continuación, se visualiza el Diagrama de Pareto detallando en orden de mayor a 

menor que problema genera el mayor y menor costo: 

Tabla 13:  

Cálculo para el diagrama de Pareto. 

Ranking Causa  
Datos 

recolectados 

Posición real (Causas y datos 

ordenados) 

Frecuencia 

acumulada 
% 

% 

acumulado 

3 
Fallas en el 

SGSST 
S/3,311.00 1 

Fallas en la 

aplicación de 

la Ergonomía 

S/53,500.00 S/53,500.00 60% 72% 

2 

Falta de 

capacitacio

nes de SST 

S/17,687.00 2 

Falta de 

capacitaciones 

de SSt 

S/17,687.00 S/71,187.00 28% 24% 

1 

Fallas en la 

aplicación 

de la 

Ergonomía 

S/53,500.00 3 
Fallas en el 

SGSST 
S/3,311.00 S/74,498.00 11% 4% 

Nota: En valor monetario se realiza una comparación para detectar a cuál 

problemática se deberá priorizar la solución. 
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Figura 11:  

Diagrama de Pareto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se puede observar que el problema que se debe solucionar con importancia 

son las fallas en la aplicación de la ergonomía, ya que acarrea mayor costo dentro de la 

institución. Esto no quiere decir que los otros problemas no se tengas que solucionar de 

manera inmediata. 

3.1.7. Matriz de indicadores de causa raíz  

En la presente tabla se presenta la Matriz de indicadores de causa raíz, teniendo en 

cuenta las 3 causas del problema que planteamos en el Diagrama de Ishikawa (Figura 12). 
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Tabla 14:  

Matriz de indicadores de causa raíz. 
 

CR DESCRIPCIÓN INDICADOR FÓRMULA VA VM 
HERRAMIENTA DE 

MEJORA 

CR2 
Fallas en la aplicación 

de la ergonomía 

Tasa de 

Incidencia (Ti) 
𝑇𝑖 =

𝑁° 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑓𝑒𝑟𝑚𝑒𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑜𝑐𝑢𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠

𝑁° 𝑇. 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏. 𝑒𝑥𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑙 𝑎𝑔𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑓𝑒𝑟𝑚.
∗ 106 60% 20% 

Aplicación de la Norma RM 375-

2008 

CR2 
Falta de de 

capacitaciones de SST 

Indice de 

Gravedad (Ig) 
𝐼𝑔 =

𝑁° 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐻𝐻 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 106 47% 10% 

Cronograma Anual de 

Capacitaciones en SST 

CR3 Fallas en el SGSST 

Indice de 

Frecuencia (If) 

 

𝐼𝑓 =  
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑖𝑛𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐻𝐻 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 106 

38% 5% 

Aplicación de la Norma Ley 

29783 - 2011 
Indice de 

accidentabilidad 

(Ia) 
𝐼𝑎 =

𝐼𝑓 ∗ 𝐼𝑔

1000
 2.28% 1.14% 

 

Nota: Indicadores a usar en la investigación.
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Tabla 15:  

Tabla resumen de accidentes y enfermedades ocupacionales anualmente. 

Cargo 
N° 

Trabajadores 

N° 

Enfermedades 

N° 

Accidentes 

Alcalde Provincial 1 0 0 

Asesor 1 1 0 

Director de Sistema 

Administrativo 17 2 1 

Director de Programa Sectorial 26 5 0 

Especialistas 19 3 2 

Abogado 2 1 0 

Economista 2 1 0 

Ingeniero 4 1 0 

Relacionista Público 1 1 0 

Contador 1 1 0 

Auditor 2 1 0 

Registrador Civil 1 1 0 

Coordinador ULE 1 1 0 

Ejecutor Coactivo 1 1 0 

Inspector de Defensa Civil 1 1 0 

Policía Municipal 2 2 0 

Almacenero 1 1 0 

Recaudador 1 1 0 

Planificador 1 1 0 

Secretario 11 3 1 

Asistente Administrativo 5 1 0 

Auxiliar 2 1 0 

Cajero 1 1 0 

Técnico 25 2 9 

Promotor Social 2 1 0 

Chofer 2 1 0 

Jardinero 2 1 0 

Trabajador de Servicios 5 1 0 

TOTAL 140 38 13 
 

Nota: Resumen de los accidentes y enfermedades ocupacionales ocurridas al año.  
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3.2. Proponer un plan de Seguridad y Salud en el Trabajo teniendo en cuenta la 

teoría ergonómica  

3.2.1. CR1 Falta de capacitaciones de SST. 

3.2.1.1.Cronograma Anual de Capacitación de SST. 

Para la elaboración de las capacitaciones se tiene en cuenta los temas a abordar que 

servirán para la prevención de riesgos (Tabla 6), tomando en cuenta la agenda de la 

empresa para el próximo año se plantea un cronograma ajustable a las actividades de la 

institución, a continuación, se detalla en la siguiente tabla: 

Tabla 16:  

Cronograma de capacitaciones en SST para el año 2022. 

CAPACITACIONES 

PUESTOS DE TRABAJO APLICABLE 

MOTIVO 
FECHA 

ESTIMADA Gerente 

de Oficina 

Gerente 

Operativo 

Personal 

Interno 

Personal 

Externo 

"Prevención y control 

de covid-19"  
X X X X 

Programa de 

Estado de 

Emergencia 

7/01/2022 

"Manejo del Estrés" X X X  

Programa 

Anual de 

Capacitaciones 

13/01/2022 

"Ergonomía" X X X  25/02/2022 

"Higiene" X X X X 3/05/2022 

"Primeros Auxilios 

básicos" 
X X X X 8/07/2022 

"Lucha contra 

incendios" 
X X X X 

Programa de 

Entrenamiento 

a Brigadas 

15/07/2022 

      

Nota: Se propone este cronograma adaptado a las actividades y horarios de la 

empresa. 

3.2.1.2.Solución de la Causa Raíz. 

Capacitación 1: Prevención y control de covid-19. Para la capacitación sobre este 

tema se está tomando como referencia al documento sobre Prevención y Mitigación del 

Covid – 19 en el Trabajo. (OIT, 2020). El cual nos da los siguientes lineamientos: 

a) ¿Qué es coronavirus y COVID – 19? 
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Tabla 17:  

Definición de coronavirus y covid – 19. 

Coronavirus  COVID - 19  

Los coronavirus son una extensa familia de virus que pueden causar 

enfermedades tanto en animales como en humanos. En los humanos, 

se sabe que varios coronavirus causan infecciones respiratorias que 

pueden ir desde el resfriado común hasta enfermedades más graves 

como las generadas por el coronavirus COVID-19. (Organización 

Mundial de la Salud, 2020) 

El COVID-19 es la enfermedad 

infecciosa causada por el 

coronavirus que se ha 

descubierto más recientemente. 

(Organización Mundial de la 

Salud, 2020) 

Nota. Diferencia entre Coronavirus y COVID – 19. 

b) Como se propaga el COVID – 19. 

Una persona puede contraer el COVID-19 por contacto con otra que esté infectada 

por el virus. La enfermedad puede propagarse de persona a persona a través de las 

gotículas procedentes de la nariz o la boca que salen despedidas cuando una persona 

infectada tose o exhala. Estas gotículas caen sobre los objetos y superficies que rodean a la 

persona, de modo que otras personas pueden contraer el COVID-19 si tocan estos objetos o 

superficies y luego se tocan los ojos, la nariz o la boca. También pueden contagiarse si 

inhalan las gotículas que haya esparcido una persona con COVID-19 al toser o exhalar. 

(Organización Mundial de la Salud, 2020). 

c) Medidas técnicas de control. 

i. Barreras y medidas de limitación de contacto:  

En lugares de trabajo se debe buscar la posibilidad de implementar barreras 

o mecanismos que limiten el contacto entre trabajadores, visitantes y demás 

personas presentes en las instalaciones. Por ejemplo, los instalados en vehículos de 

transporte público o las ventanillas o lámparas que tradicionalmente existen en las 

oficinas bancarias. 
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Figura 12:  

Barreras anti contagio en área atención al cliente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Separadores Anticontagios [Fotografía], por Decore 

Hogar y Empresa, 2021, (t.ly/1y8r).  

Figura 13:  

Mamparas anti contagios en automóviles. 
 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de “La policía obliga a los taxistas a quitar las mamparas al 

no estar homologadas” [Fotografía], por Diario Provincias, 2020, (t.ly/hjEw).  

ii. Sistemas de ventilación: 

Los sistemas de ventilación de los lugares de trabajo si no cuentan con 

sistemas de filtración y procesos de limpieza y mantenimiento periódicos, pueden 

convertirse en una fuente de propagación de enfermedades transmitidas por el aire, 
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si bien la OMS ha declarado “que el virus causante de la COVID-19 se transmite 

principalmente por contacto con gotículas respiratorias, más que por el aire” aún no 

es concluyente la evidencia y, por lo tanto, es necesario incorporar mecanismos de 

limpieza o filtración que contribuyan a crear un entorno que favorezca la 

prevención del contagio de cualquier enfermedad transmitida por el aire. 

Figura 14:  

Sistema de ventilación con filtro de aire. 
 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de “Aire acondicionado y freno al coronavirus: Recomendaciones 

de filtrado de aire y ventilación frente al coronavirus COVID-19” [Imagen], por Calor y 

Frio, 2020, (t.ly/m3PQ).  

d) Disposiciones administrativas de control. 

i. Diagnóstico, control y prevención de enfermedades: 

La prevención y mitigación del COVID-19 en los lugares de trabajo 

requiere procesos eficaces de evaluación y gestión de riesgos y por lo tanto contar 

con una herramientas de gestión que permita identificar, planificar, implementar y 

priorizar las actividades para evitar la propagación del virus en los lugares de 

trabajo, es un paso esencial para proteger a los trabajadores Es por ello, que la OIT 

diseñó la lista de comprobación para la prevención y mitigación del COVID 19 que 

incluye las siguientes áreas técnicas:  

- Política, planificación y organización. 
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- Evaluación del riesgo, gestión y comunicación. 

- Prevención y medidas de mitigación. 

- Disposiciones para casos sospechosos o confirmados del COVID – 19. 

Además, esta herramienta cuenta con un formulario para establecer el plan de 

acción y de seguimiento. 

ii. Diseño de los lugares de trabajo: 

Delimitar las rutas de circulación de los trabajadores, visitantes y demás 

personas que se movilicen dentro del lugar de trabajo, además de demarcar la 

distancia mínima que se debe tener con cada uno de los trabajadores, como se 

muestra a continuación: 

Figura 15:  

Medidas de distanciamiento en clientes. 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de “Una científica del MIT sugirió una nueva medida de distancia 

social por el coronavirus: al parecer, todavía estamos demasiado cerca” [Fotografía], por 

Infobae, 2020, (t.ly/BLRR).  
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Figura 16: 

Distanciamiento en oficinas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Decálogo de la normalidad distante y la nueva convivencia en 

las oficinas. [Imagen], por Factor Capital Humano, 2020, (t.ly/BsOS).  

iii. Condiciones de trabajo y salud 

Cada empresa debe contar con un instrumento para acopiar información 

sobre las condiciones laborales y de salud de la población trabajadora, es 

fundamental para conocer el contexto de la organización y realizar vigilancia a las 

condiciones de salud de cada trabajador o de sus familiares con los que convive. 

Esto permitirá identificar las incidencias que sucedan, establecer acciones de 

priorización, generar alertas tempranas y definir acciones de prevención o atención. 

A continuación, se mencionan algunas de las variables que se podrían contemplar 

en el instrumento: 
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Figura 17: 

Instrumento de recolección de datos. 
 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Brote de enfermedad por coronavirus (COVID-19). [Imagen], 

por Organización Mundial de la Salud, 2020, (t.ly/dCdW).  

Con base en la información y para evitar la continua exposición de los 

trabajadores, se pueden definir turnos de trabajo para asistir a los lugares de trabajo 

u horarios flexibles, que contribuyan a evitar las aglomeraciones de personas o de 

compañeros de trabajo, así mismo, evitando la congestión del transporte público, 

para ello podrá identificar entre otros aspectos, los siguientes: 

- Nombre y cargo de la persona. 

- Horario en el que desarrollará la labor. 

- Semana, día o fecha que realizará teletrabajo. 

- Jefe Inmediato 

iv. Procedimientos, protocolos o disposiciones de desinfección en los lugares 

de trabajo: 

Las empresas deberán contar con procedimientos, protocolos o 

disposiciones de desinfección, de sus instalaciones, sus implementos y lugares de 

trabajo. Por ejemplo, computadores, teléfonos, escritorios, pasillos, baños, equipos, 

puertas, entre otros y deberán: 
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- “Examinarse y, de ser necesario, modificarse periódicamente.  

- Cumplir con la legislación nacional y reflejar las prácticas más adecuadas”  

En caso que, el empleador decida suministrar el vehículo de transporte para 

los trabajadores, es importante adoptar medidas de desinfección en el mismo y 

mantener el distanciamiento de 2 metros, entre los pasajeros. (Figura 15). 

v. Inspecciones de los lugares de trabajo: 

Constatar que en los lugares de trabajo se estén implementando las medidas 

preventivas para la prevención y mitigación del COVID – 19, permitirá evidenciar 

si el empleador y los trabajadores se encuentran acatando adecuadamente las 

medidas de prevención y control, identificando entre otras: 

- Condiciones o actos inseguros de los trabajadores.  

- Uso y estado de los elementos de protección personal.  

- Medidas sanitarias (lavado de manos, distanciamiento físico entre las 

personas, cuidado personal frente a no tocarse los ojos, la nariz y la boca, 

entre otros). 

vi. Plan de contingencia 

Es necesario crear un plan de contingencia o de prevención y atención a 

emergencias, describiendo los pasos para abordar un caso sospechoso de COVID-

19. Para ello, podrá contemplar aspectos tales como: 

- Mecanismos de comunicación interna, para el reporte a la persona 

responsable de SST. 

- Protocolo que incluya las acciones concretas a seguir con los trabajadores 

con síntomas o posible caso de COVID-19.  

- Establecer los mecanismos de comunicación externa, que incluya los 

medios para el reporte del evento y el acceso a los servicios de salud. (Por 
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ejemplo, número de contacto e identificación de la red de atención más 

cercana) 

vii. Teletrabajo: 

El teletrabajo y el trabajo mediante TIC o tecnologías móviles (T/TICM) y 

el ámbito laboral puede definirse como el uso de las TIC, a saber, teléfonos 

inteligentes, tablets, computadores portátiles y de escritorio, para trabajar fuera de 

las instalaciones de la empresa. 

El teletrabajo requiere adecuaciones tanto en los lugares de trabajo, como en 

la organización del mismo, por ello, es indispensable adoptar medidas para su 

desarrollo y para la prevención de peligros emergentes; algunas consideraciones 

que se podrían adoptar, son: 

- Destinar un espacio para el desarrollo de las actividades laborales y que, 

dentro de lo posible, no interfiera con la dinámica familiar.  

- Adecuar el lugar de trabajo procurando que cumpla con condiciones 

ergonómicas, de manera que se eviten lesiones osteomusculares.  

- Establecer un horario de trabajo.  

- Considerar tiempos de pausas saludables y alimentación. 

- Establecer metas de trabajo diarias y semanales, de tal modo que se pueda 

organizar el trabajo y generar los resultados esperados.  

- Asegurar que el trabajador cuenta con las herramientas tecnológicas 

suficientes y está entrenado en su uso.  

- Verificar que la empresa cuenta con medidas para la protección de la 

información y seguridad informática.  

- Hacer seguimiento permanente al cumplimiento de las actividades 

realizadas desde casa. 
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Figura 18:  

Teletrabajo. 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ¿Cómo aplicar efectivamente el teletrabajo en una 

organización en el Perú? [Fotografía], por BBVA, 2020, (t.ly/l9X4).  

viii. Medidas de protección básicas. 

Figura 19:  

Medidas de prevención covid – 19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Medidas Preventivas Covid - 19 [Imagen], por Parlamento 

Andino, 2020, (t.ly/U14F).  

e) Equipo de protección personal. 

Cuando no pueda garantizarse por otros medios una protección adecuada 

contra riesgos de accidentes o daños para la salud, incluidos aquellos derivados de 
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la exposición a condiciones adversas, el empleador debería proporcionar y 

mantener, sin costo para los trabajadores, las ropas y equipos de protección 

personal adecuados a los tipos de trabajo y a los posibles riesgos y deberá 

realizarse, contemplando lo siguiente. 

- Ajustarse a las normas establecidas por la autoridad competente.  

- Proporcionar los medios adecuados para posibilitar el uso de equipos de 

protección personal y asegurar la correcta utilización de éstos.  

- Garantizar los cambios del equipo de protección cuando sea necesario por 

destrucción del mismo o porque es requerido para prevenir el contagio de 

COVID-19.  

- Disponer su adecuado almacenamiento, mantenimiento, limpieza y, si fuera 

necesario por razones sanitarias, su desinfección o esterilización a intervalos 

apropiados.  

- Los trabajadores deberían tener la obligación de utilizar y cuidar de manera 

adecuada la ropa y el equipo de protección personal que se les suministre. 

Los EPP son de estricto uso personal, no se deberán compartirse o prestarse. 

En resumen, lo más importante para la prevención del contagio dentro de la oficina 

es el uso de protección (mascarilla y/o protector facial) y el correcto lavado de manos. Para 

este último se aplica un estudio de tiempos que debe tomarle al trabajador hacer esta 

operación, se detalla a continuación. 

 

 

 

 

 



 “Propuesta del plan de seguridad y salud en el trabajo según teoría ergonómica para reducir 

accidentes y enfermedades ocupacionales en una municipalidad, 2021” 

Gutiérrez, A. Pág. 61 

 

Tabla 18:  

Tiempo de lavado de manos. 

ACTIVIDAD TIEMPO EJEMPLO 

Mojar las manos 5 s 

 

Aplicar jabón 5 s 

 

Frotar palmas 7 s 

 

Frotar entre dedos 4 s 

 

Frotar pulgar 6 s 

 

Restregar uñas 4 s 

 

Enjuagar 5 s 

 

Secar 10 s 

 

TOTAL 46 s  
Nota: En promedio el tiempo que debe tomarse una persona en lavarse las manos 

correctamente es de 46 segundos, así también se garantiza que el tiempo de este 

procedimiento no perjudique las labores diarias. 

Capacitación 2: Manejo del estrés. Según (Instituto Tecnológico de Sonora, 

2020) el objetico de este tipo de capacitaciones es prevenir y controlar situaciones 

estresantes mediante herramientas de inversión que permitan contribuir al bienestar del 

trabajador. 

Se debe abordar temas como: 

a) Estrés laboral. 
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Es el resultado de un equilibrio sustancial entre las demandas del entorno y la 

capacidad de respuesta del individuo para afrontarlas bajo condiciones en las que fallo a 

estas respuestas puede tener importantes consecuencias. 

b) Fuentes de estrés laboral. 

i. Carga de trabajo: El hecho de tener mucho trabajo asignado y no contar con 

suficiente tiempo o recursos para hacerlo es un elemento estresante. 

ii. Condiciones laborales: Las malas condiciones laborales representan otro 

conjunto de elementos estresantes. Las temperaturas externas, el ruido en 

demasía y el exceso o falta de iluminación, la radiación y la contaminación 

del aire. 

iii. Conflicto y ambigüedad de roles: El conflicto de roles se refiere a distintas 

expectativas exigencias impuestas a una persona en el trabajo llegan a ser 

excesivas. La ambigüedad de roles se presenta cuando un empleado no está 

seguro de cuáles son las obligaciones y responsabilidades del trabajo 

asignado. 

iv. Desarrollo de carrera: Los estresores que se derivan de la planeación y el 

desarrollo de carrera incluyen la inseguridad en el empleo, las promociones 

o los ascensos, las transferencias, las oportunidades de desarrollo. 

v. Relaciones interpersonales: Los equipos y los grupos tienen un enorme 

efecto en el comportamiento de los empleados. Las buenas relaciones en el 

trabajo y las interacciones con compañeros, subordinados y superiores son 

aspectos cruciales de la vida en la organización y ayudan a los empleados a 

alcanzar las metas personales y las organizacionales. 
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vi. Agresiones en el lugar de trabajo. Las agresiones en el lugar de trabajo son 

una fuerte inquietante de estresores. (bullying, acoso sexual, violencia en el 

lugar de trabajo y agresión contra la organización). 

c) Técnicas de relajación. 

Relajación progresiva: El objetivo es conseguir niveles profundos de relajación 

muscular a través de distintos ejercicios de tensión/relajación. Con el entrenamiento la 

persona pondrá en marcha estas habilidades una vez haya identificado la tensión en alguna 

zona de su cuerpo. 

d) Técnicas de respiración. 

Un control correcto es una de las estrategias más sencillas y potentes para hacer 

frente a una respuesta de estrés. La aplicación de las técnicas de capacitación tiene dos 

propósitos: 

- Enseñar a respirar correctamente en nuestra vida cotidiana. 

- Combatir la respiración insuficiente en los momentos estrés. 

e) Técnicas cognitivas. 

i. Técnicas de inoculación del estrés. Se basa en visualizar dichas situaciones 

y evocar los pensamientos negativos que nos generan potenciando su 

modificación. 

ii. Entrenamiento autógeno de Schulltz. Se basa en que una idea representada 

con suficiente intensidad y concentración de lugar a un movimiento 

involuntario. 

f) Técnicas de mejora en habilidades sociales. 

- Escucha activa. 

- Afirmación de uno mismo. 

- Conducta asertiva. 
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Después de aplicar la capacitación se espera que el personal pueda aplicar los 

consejos de los especialistas para mantenerse con menos estrés en la oficina. Dentro de la 

empresa se propone destinar unos minutos antes de empezar las labores para aplicar una de 

las técnicas de respiración enseñadas en la capacitación. Según los tiempos se deberá 

aplicar de la siguiente manera: 

Tabla 19:  

Tiempo de técnica de respiración en oficina. 

ACTIVIDAD TIEMPO 

Inhalación 10 s 

Aguantar respiración 2 s 

Exhalación 10 s 

Inhalación 10 s 

Aguantar respiración 2 s 

Exhalación 10 s 

Inhalación 10 s 

Aguantar respiración 2 s 

Exhalación 10 s 

Inhalación 10 s 

Aguantar respiración 2 s 

Exhalación 10 s 

TOTAL 88 s 

Nota: La técnica de respiración es un proceso de 3 pasos, sin embargo, estos pasos 

se deben repetir 4 veces para garantizar un nivel de relajación óptima en el trabajador. 

Capacitación 3: Ergonomía. Los temas a tratar dentro de la capacitación acerca de 

la ergonomía deben basarse en reducir enfermedades musculo esqueléticas a casa de 

agotamiento, mala posición o diversos factores en el área de trabajo. La capacitación debe 

comprender los siguientes puntos: 
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a) Posición incorrecta. 

Figura 20: 

Posicionamiento incorrecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Posturas para Trabajar con la Computadora [Imagen], 

Kinesiología y Fisiatría, 2020, Slide ToDoc (t.ly/xTpB).  

b) Posición correcta. 

Figura 21:  

Posicionamiento correcto. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Posturas para Trabajar con la Computadora [Imagen], 

Kinesiología y Fisiatría, 2020, Slide ToDoc (t.ly/xTpB).  

c) Consejos adicionales 
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Figura 22:  

Consejos adicionales aplicados a la ergonomía. 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Posturas para Trabajar con la Computadora [Imagen], 

Kinesiología y Fisiatría, 2020, Slide ToDoc (t.ly/xTpB).  

d) Ejercicios en oficina 

i. Ejercicio de manos.  

Figura 23: 

Ejercicios de manos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Posiciones Correctas y Ejercicios para Manos [Imagen], 

Bibliotecas Escolares Argentinas, 2020, (t.ly/X9Np).  

ii. Ejercicios de espalda y hombros. 
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Figura 24:  

Ejercicio de espalda y hombros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Ejercicios para hacer en oficina [Imagen], Booguia, 2020, 

(t.ly/y4nTt).  

iii. Ejercicios de cabeza y cuello. 

Figura 25: 

Ejercicios de cabeza y cuello. 
 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Ejercicios de Relajación en el Trabajo [Imagen], Enforma, 

2020, Hogarmania (t.ly/XWSn).  

iv. Ejercicios de escritorios. 
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Figura 26: 

Ejercicios de escritorio. 
 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Ejercicios para hacer en oficina [Imagen], Booguia, 2020, 

(t.ly/y4nTt).  

La aplicación y estudio de la ergonomía se explican líneas abajo. 

Capacitación 4: Higiene. Esta capacitación debe están enfocada para todo el 

personal, es importante para transmitir una buena imagen personal, empresarial y también 

evitar enfermedades por falta de higiene. Según el Ministerio de Salud de Panamá (2011), 

se debe comprender los siguientes lineamientos: 

a) Higiene básica: 

Las superficies de contacto con las personas incluyen todos los utensilios y equipos 

utilizados donde se ofrecen servicios. Algunas recomendaciones a utilizar son: 

- No dejar los equipos por mucho tiempo sucio porque permiten la 

proliferación de gérmenes y son fuente de infección. 

- Aunque no presenten sucio visible deben lavar y desinfectar utensilios 

usados por el personal ya que pueden contener microbios que infectan a las 

personas en contacto con los objetos. 

Higiene del sitio donde se ofrece atención a las personas o los servicios: 

1. Piso Limpio. 

2. Basurero con bolsa plástica biodegradable y con tapa. 

3. Las paredes y techo deben ser adecuados y limpios. 
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4. Gestión integral de plagas 

5. Los animales domésticos no deben tener acceso al lugar donde se atienden a 

personas. Para efecto deben tener una separación adecuada evitando 

contaminación del ambiente de trabajo. 

b) Higiene del personal: 

El personal debe conservar una correcta higiene personal, algunos aspectos a 

cumplir son: 

- Baño diario: Antes de ingresar al puesto de trabajo, cuidar apariencia 

personal, uñas limpias y recortadas, uso de productos de higiene personal; 

esto puede prevenir la transmisión de enfermedades. 

- Higiene bucal: Cepillarse los dientes, lengua y boca para mantener la salud 

bucal, de preferencia usar hilo dental y enjuague antiséptico. 

- Vestimenta: la vestimenta debe cubrir axilas y piernas para evitar caída de 

vellos o sudor. El uso de ropa limpia cada día, esto incluye calzado limpio y 

cerrado. 

 Lavado de manos: 

El lavado de manos es la intervención mas económica y con mayor impacto en la 

salud pública, significa la aplicación de una sustancia detergente (jabón) y que añadida a la 

fricción mecánica de las mismas por el tiempo de 20 segundos provoca, luego de su 

enjuague, la remoción mecánica de sucio y microorganismos de la superficie de la piel. 

Se deben lavar las manos en los siguientes momentos: 

Antes de: 

- Empezar atender a los clientes. 

- Comer. 

- Usar el sanitario. 
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Después de: 

- Usar el servicio sanitario. 

- Tocarse el cabello o cara. 

- Ingerir alimentos. 

- Estar en contacto con algún animal. 

- Toser o estornudar en las manos y/o limpiarse la nariz. 

- Recoger algo del suelo o tocar implementos de limpieza tales como escoba, 

trapeador u otros. 

- Tocar basura o superficies sucias. 

- Después de tener contacto con otras personas. 

- Al finalizar en trabajo. 

Procedimiento de lavado de manos: 

1. Moje sus manos con agua. 

2. Aplíquese el jabón y forme espuma esparciéndola hasta el codo. 

3. Frótese las manos juntas y entre los espacios interdigitales por lo menos 20 

segundos. Cubra toda la superficie de la mano, dedos, muñeca, alrededor y 

debajo de uñas, y cuanto mas alto el brazo como sea posible. 

4. Enjuague exhaustivamente bajo el chorro de agua. 

5. Séquese con papel toalla o secador de aire, aunque existen evidencia de que 

éstos últimos dispersan microbios. 

c) Desinfección: 

Agentes desinfectantes: Se clasifican en dos grupos. 

• Desinfectantes Físicos 

• Calor por arribar de 60° C o 140° F. Se puede aplicar por 

medio de agua caliente, aire caliente o vapor. 
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• Radiaciones ionizantes. 

- Desinfectantes Químicos 

• Cloro 

• Yodóforos 

• Compuestos de Amonio cuaternario (quats) 

Esterilización: Se eliminan todos los microorganismos que contiene un objeto. Se 

realiza mediante vapor, gas de óxido de etileno, calor seco y germinicidas. 

Elementos clave para los procedimientos de desinfección: 

- Disponibilidad de agua potable. 

- Condición y aseo de las superficies de contacto con las personas. 

- Prevención de infecciones. 

- Mantenimiento de las instalaciones sanitarias. 

- Protección de los materiales y equipos. 

- Rotulación y almacenamiento adecuado. 

- Control de las condiciones de salud del personal. 

- Gestión integral de plagas  

d) Enfermedades transmitidas por contacto: 

- Microbios: También llamados gérmenes y son formas de vida muy pequeñas que 

no pueden verse a simple vista, se necesita un microscopio. Pueden ser dañinos 

para la salud de las personas porque provoca diferentes enfermedades. 

- Microbios patógenos: Son aquellos que tienen la capacidad de producir 

enfermedad. 

- Virus: Los virus son microorganismos más pequeños que las bacterias y necesitan 

de una célula viva para multiplicarse. Una de las enfermedades más conocidas 
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causada por el virus el VIH, pero existen otras como las Hepatitis A, B y C, que se 

pueden transmitir por contacto con personas o equipos infectados. 

- Hongos: Si no hay un buen nivel de higiene en el establecimiento, las posibilidades 

de contagio son enormes. Baños pueden guardar una gran cantidad de esporas de 

hongos, que generen desde candidiasis y dermatomicosis.  

 

Capacitación 5: Primeros auxilios básicos. Se busca capacitar a personas que 

trabajen en oficina o en campo. Esta capacitación se enfoca en enfermedades más comunes 

y emergencias médicas críticas tales como hemorragias y quemaduras. Según SARAPerú 

(2020) Se debe ver puntos como: 

Urgencias y emergencias médicas. Una urgencia se presenta en aquellas 

situaciones en las que se precisa atención inmediata. Una emergencia es una situación 

crítica de peligro evidente para la vida del paciente y que requiere una actuación inmediata. 

Reanimación Cardio Pulmonar & Desfibrilador Externo Automático. El 

desfibrilador externo automático se utiliza para reanimar a alguien tras un paro cardiaco 

repentino que, por lo general, se produce con una alteración de la actividad eléctrica del 

corazón que provoca que el corazón lata peligrosamente rápido (taquicardia ventricular) o 

de manera irregular (fibrilación ventricular). 

Figura 27:  

Desfibrilador externo automático para oficina. 
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Nota. Adaptado de Desfibriladores externos automáticos ¿Necesitas un 

desfibrilador externo automático? [Imagen], Mayo Clinic, 2020, (t.ly/URtJ).  

Obstrucción de la vía aérea por cuerpo extraño: Esto se da cuando un cuerpo 

extraño tapa la entrada de aire lo que dificulta la ventilación de la persona. El método que 

se aplica en este caso es la Maniobra de Heimlich, este es un proceso de primeros 

auxilios, también es llamada compresiones abdominales, esta capacitación va a 

comprender realizar la mencionada maniobra de manera correcta para auxiliar a la persona 

en el momento del accidente sin perjudicar su cuadro médico. 

Figura 28:  

Maniobra de Heimlich. 
 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Maniobra de Heimlich [Fotografía], Salud Canales Mapfre, 

2020, MAPFRE (t.ly/2Mnp).  

Esguinces y fracturas: Un esguince se presenta cuando los ligamentos o el tejido 

fibroso, que conectan los huesos a una articulación se desgarran o se tuercen. La fractura 

puede producirse cuando un hueso recibe un golpe más fuerte que el que puede soportar. 

Según FAIRVIEW (2020), para auxiliar a una persona que sufra este accidente se tienen 

que seguir los siguientes pasos: 
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1. Controlar hemorragia: Aplicar presión directa en la herida con una gasa o 

paño, si un hueso roto se salió se debe cubrir la herida envolviéndolo con 

una gasa o tela sin apretar, no aplicar presión para no generar más daño. 

2. Inmovilizar la herida: Colocar un material rígido a lado de la herida, 

amarrarlo o sostenerlo con una cinta adhesiva, asegurar la tablilla por ambos 

extremos, no enderezar la herida y no apretar demasiado la tablilla. 

3. Usar hielo y elevar la herida: Colocar hielo en la herida por 20 minutos cada 

3 o 4 horas para limitar la hinchazón. Emplear un aislante como toalla o tela 

delgada entre el hielo y la herida, si es posible levantar la herida por encima 

del nivel del corazón y así se podría reducir la hinchazón. 

Capacitación 6: Lucha contra incendios. Esta capacitación pretende educar la los 

trabajadores de la manera correcta de actuar frente a una emergencia desatada por un 

incendio. Para esta capacitación según Ramos & Martínez (2020) debemos ser capaces de 

conocer las conductas adecuadas para enfrentar una situación de incendio, para esto 

proponen prepararse con los siguientes lineamientos: 

Química y comportamiento del fuego: Si perdemos el control del fuego este puede 

causar pérdidas considerables a la vida, propiedades y bienes, para prevenir es importante 

conocer el comportamiento del fuego. 

• Triángulo del fuego: Para que se produzca el fuego es necesario 3 

elementos: combustible, calor y oxígeno. Si se suprime uno de ellos el fuego 

dejaría de existir.  
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Figura 29:  

Triángulo de fuego. 
 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Prevención de incendios y manejo básico de extintores 

[Imagen], Ramos & Martinez, 2020, Universidad de Colima. 

• Transferencia de calor: Se transmite de 3 maneras diferentes: 

- Conducción: Transmisión progresiva por contacto directo de un 

mismo cuerpo. 

- Convección: Transmisión por el aire en movimiento al ascender las 

partes más calientes debido a su menor densidad. 

- Radiación: Proceso de transmisión desde un cuerpo hasta el otro 

separado de aquel, en línea recta a través del aire.  

Figura 30:  

Transferencia de calor. 
 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Prevención de incendios y manejo básico de extintores 

[Imagen], Ramos & Martinez, 2020, Universidad de Colima. 
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• Métodos de extinción de incendios: Se puede reducir mediante los 

siguientes métodos: 

- Eliminación de combustibles: Directa cuando se retiran los 

combustibles o se interrumpe el flujo de los mismos, indirecta 

cuando se dificulta la propagación del fuego refrigerando otros 

combustibles cercanos o interponiendo elementos incombustibles. 

- Sofocación: Se consigue recubriendo el combustible cercano o 

interponiendo elementos incombustibles. 

- Enfriamiento: Cuando se utiliza algún producto que absorba el calor 

del combustible incendiado, el agua es el agente extintor por 

excelencia. 

- Inhibición: A través de un agente extintor químico aplicando al 

incendio. 

 

• Clasificación de los incendios: Se clasifica de la siguiente manera: 

- Fuego Clase A: Son los de combustibles sólidos que retienen 

oxígeno en su interior formando brasas. Son los llamados fuegos 

“secos”. Por ejemplo, madera, papel, tejidos, carbón, etc. 

- Fuego Clase B: Son los de combustibles líquidos. Son los llamados 

fuegos “grasos”. Solo arden en la parte de si superficie que esté en 

contacto con el oxígeno del aire. Por ejemplo, gasolina, aceite, etc. 

Se incluyen también aquellos materiales que, aun siendo sólidos a la 

temperatura normal, se licuan antes de llegar a la temperatura de 

ignición, como asfaltos, parafinas, algunos tipos de plásticos, etc. 
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- Fuego Clase C: Son los producidos por sustancias gaseosas. Por 

ejemplo, propano, butano, gas ciudad, hexano, etc. 

- Fuego Clase D: Son los de metales combustibles, cuya extinción 

debe tratarse de forma especial. Por ejemplo, magnesio, aluminio en 

polvo, sodio, potasio, etc. 

- Fuegos eléctricos: Antiguamente a los fuegos en presencia de 

tensión eléctrica se les denominaba como fuegos de clase E. Pero no 

se trata de una clase de fuego, ya que eso dependerá de la naturaleza 

del combustible que arde. 

Figura 31:  

Simbología de la clasificación de incendios. 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Prevención de incendios y manejo básico de extintores 

[Imagen], Ramos & Martinez, 2020, Universidad de Colima. 
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Prevención contra incendios: El objetivo básico de los medios de prevención es 

evitar que se inicie un incendio o dar la voz de alarma con el fin de que la gente se prepare 

para tratar de combatirlo o si la gravedad lo amerita, abandonar el lugar. Algunos medios 

de prevención son: 

a. Revisión periódica de las instalaciones eléctricas. 

b. Orden y limpieza. 

c. Control de la electricidad estática. 

d. Eliminación segura de los desechos. 

e. Uso de recipientes con arresta flama. 

f. Revisión periódica de las instalaciones de gas o de cualquier tipo de 

combustible. 

g. Desconectar los aparatos eléctricos después de su uso. 

h. Fusibles conocidos como interruptor térmico, son usados como detectores 

térmicos. 

i. Alarmas que detectan la presencia de: 

1. Temperaturas elevadas 

2. Humo 

3. Flamas 

4. Gas L.P. 

j. Salidas de emergencias con barra antipático. 

k. Puestas retardantes de temperatura y sello de humo. 

Plan de acción para caso de incendio.  

a. ¿Qué hacer en caso de incendio? 
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1. Abre una ventana que dé a la calle y hazte notar, en pisos superiores 

se puede colocar en la ventana una sábana blanda que es una señal 

internacional de socorro.  

2. No regresar al interior del inmueble por ningún objeto. 

b. ¿Cómo actuar en caso de incendio? 

1. Guardar la calma. 

2. Evaluar la situación, tratar de ver que se quema, en qué cantidad,, el 

sitio donde está el fuego y si éste puede propagarse. 

3. Dar la voz de alarma, primero a los bomberos y posteriormente a la 

personas mpas cercanas. 

4. Tratar de controlar la situación retirando a las personas a un lugar 

seguro o utilizando un extintor. 

5. Si el incendio tiende a propagarse evacuar el área. 

6. Bajar por las escaleras de emergencia, no utilizar los elevadores. 

7. Si no se puede bajar, intentar subir hasta la azotea; dejar abierta la 

puerta de acceso a la misma para que el humo no se acumule en el 

cubo de las escaleras. 

8. No encerrarse en baños o closets, ni meterse deajo de las mesas, 

escritorios, etc. Ya que el humo y el calor invaden toda el área. 

9. Si está totalmente oscuro sigue una pared y no te separes de ella. 

10. Si te quedas atrapadoen una oficina se debe hacer lo siguiente: 

- Cerrar las puertas. 

- Tapar cualquier entrada de humo utilizando toallas, cortinas o 

pedazos de afombra de preferencia mojados. 
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- Comunicarse de ser posible por teléfono al conmutador del 

edificio y señalar la posición. 

- Comunicarste de ser posible al cuerpo de bomberos o con 

cualquier servicio de emergencia e indicar la posición. 

c. En caso de estar atrapado: 

1. Se debe recostar o permanecer lo más cerca del piso como sea 

posible para evitar la inhalación de gases tpóxicos, evitar el calor y 

aprovechar visibilidad. 

2. Taparse con un trapo o pañuelo húmedo la nariz y la boca 

arrastrandose por el piso. 

3. Localizar la ruta de evacuación o tratar de entrar a una oficina o 

cuarto que tenga ventanas a la calle. 

4. Si existiera alguna lesión guardar la calma y aplicar de ser posible 

los primeros auxilios, pedir ayuda, identificar la ruta de evacuación y 

mantenerse en la misma para que el equipo de rescate tenga 

facilitado brindar el auxilio. 

d. Extintores portátiles: Es el recipiente que contiene al agente extintor que es 

expulsado por una presión interna o externa. ¿Cómo usarlo? 

1. Revisar que esté en condición de uso.  

- Que la boquilla no esté tapada. 

- Manguera no reseca. 

- Manómetro completo. 

2. Descolgarlo. Fijarse antes de una emergencia y usar un extintor en 

qué tipo de dispositivo está colgado. 

3. Colocarse con el viento a favor. 
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- Que el viento pegue en la espalda. 

- Que el polvo o producto no se venga a nosotros. 

4. Quitar el seguro. Solo girar. 

5. Hacer un disparo de prueba. Antes de usarlo y entrar al fuego. 

6. Acercarse lo necesario. 

7. Disparar el contenido a la base del fuego. 

8. Según el caso, hacer un “barrido”. 

9. Retirarse sin darle la espalda. 

10. Todo extintor vacío o inservible se debe dejar “acostado”. 
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Estadística Descriptiva: 

Tabla 20:  

Datos del indicador de gravedad en las áreas de la empresa. 

ÁREA INDICADOR TRABAJADORES D. ANUALES PERD. DÍAS TRABAJADOS IG IG T. 

Alcalde Provincial 

 

  

 

1 0 220 0% 

63% 

Asesor 1 15 220 7% 

Director de Sistema Administrativo 17 3 220 1% 

Director de Programa Sectorial 26 10 220 5% 

Especialistas 19 2 220 1% 

Abogado 2 3 220 1% 

Economista 2 2 220 1% 

Ingeniero 4 15 220 7% 

Relacionista Público 1 5 220 2% 

Contador 1 15 220 7% 

Auditor 2 10 220 5% 

Registrador Civil 1 15 220 7% 

Coordinador ULE 1 5 220 2% 

Ejecutor Coactivo 1 5 220 2% 

Inspector de Defensa Civil 1 5 220 2% 

Policía Municipal 2 2 220 1% 

Almacenero 1 5 220 2% 

Recaudador 1 5 220 2% 

Planificador 1 5 220 2% 

Secretario 11 2 220 1% 

Asistente Administrativo 5 1 220 0% 

Auxiliar 2 1 220 0% 

Cajero 1 1 220 0% 

Técnico 25 2 220 1% 

Promotor Social 2 1 220 0% 

Chofer 2 1 220 0% 

Jardinero 2 1 220 0% 

Trabajador de Servicios 5 1 220 0% 

 Totales 140 138 220   
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Nota: Se reporta el número de días perdidos por trabajador durante el año 2020. 

Tabla 21:  

Estadística descriptiva. 

Estadística descriptiva 

Media 4.92857143 

Error típico 0.91998472 

Mediana 3 

Moda 5 

Desviación estándar 4.86810155 

Varianza de la muestra 23.6984127 

Curtosis 0.35343717 

Coeficiente de asimetría 1.2664658 

Rango 15 

Mínimo 0 

Máximo 15 

Suma 138 

Cuenta 28 

Nivel de confianza (95.0%)  

Nota: Se presenta la estadística descriptiva de los días perdidos a causa de 

accidentes y enfermedades ocurridos durante el año 2020. 

Figura 32: 

Histograma del índice de gravedad. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En este histograma podemos observar que el índice de gravedad de acuerdo a 

cada cargo se concentra en los asesores, ingenieros, contador y registrador civil. Es en ellos 

donde debemos orientar mayor interés al momento de realizar las capacitaciones. 
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Es importante señalar que las personas que realizan labores de oficina representan 

en su mayoría el mayor índice de gravedad, sin embargo también debemos prestar 

importancia a los trabajadores que realizan trabajo de campo. 

3.2.2. CR2 Fallas en la aplicación de la ergonomía. 

3.2.2.1.Aplicación de la Norma RM 375 – 2008 

Según la Resolución Ministerial N° 375 – 2008 – TR del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo (MTPE) en el Artículo 14 nos dice que: Existen básicamente dos 

formas o posibilidades de trabajo: de pie o sentado. Se tratará en lo posible de alternar 

dichas posibilidades, para que un tiempo el trabajador se encuentre de pie y otro tiempo 

sentado. Se puede utilizar el siguiente diagrama para el posicionamiento postural en los 

puestos de trabajo: 

Figura 33:  

Diagrama para el posicionamiento postural en los puestos de trabajo. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tomado de Resolución Ministerial N° 375 – 2008 – TR., MTP, 2008.  
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El artículo 16 de esta RM, explica que los trabajos que se puedan realizar en 

posición sentada deben cumplir los siguientes requisitos mínimos:  

a) El mobiliario debe estar diseñado o adaptado para esta postura, de preferencia que 

sean regulables en altura, para permitir su utilización por la mayoría de los 

usuarios. 

b) El plano de trabajo debe situarse teniendo en cuenta las características de la tarea y 

las medidas antropométricas de las personas; debe tener las dimensiones adecuadas 

que permitan el posicionamiento y el libre movimiento de los segmentos 

corporales. Se deben evitar las restricciones de espacio y colocar objetos que 

impidan el libre movimiento de los miembros inferiores.  

c) El tiempo efectivo de la entrada de datos en computadoras no debe exceder el plazo 

máximo de cinco (5) horas, y se podrá permitir que, en el período restante del día, 

el empleado puede ejercer otras actividades.  

d) Las actividades en la entrada de datos tendrán como mínimo una pausa de diez (10) 

minutos de descanso por cada 50 (cincuenta) minutos de trabajo, y no serán 

deducidas de la jornada de trabajo normal.  

e) Se incentivarán los ejercicios de estiramiento en el ambiente laboral.  

f) Todos los empleados asignados a realizar tareas en postura sentada deben recibir 

una formación e información adecuada, o instrucciones precisas en cuanto a las 

técnicas de posicionamiento y utilización de equipos, con el fin de salvaguardar su 

salud.  

El artículo 17 explica que para los asientos utilizados en los puestos de trabajo 

deberán cumplir los siguientes requisitos mínimos de confort:  

a) La silla debe permitir libertad de movimientos. Los ajustes deberán ser accionados 

desde la posición normal de sentado.  
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b) La altura del asiento de la silla debe ser regulable (adaptable a las distintas 

tipologías físicas de las personas); la ideal es la que permite que la persona se siente 

con los pies planos sobre el suelo y los muslos en posición horizontal con respecto 

al cuerpo o formando un ángulo entre 90 y 110 grados. Con esas características, la 

altura de la mesa se concretará a la altura del codo.  

c) En trabajos administrativos, la silla debe tener al menos 5 ruedas para proporcionar 

una estabilidad adecuada. 

d) Las sillas de trabajo deberán tener un tapiz redondeado para evitar compresión 

mecánica del muslo; el material de revestimiento del asiento de la silla es 

recomendable que sea de tejido transpirable y flexible y que tenga un 

acolchamiento de 20 mm. de espesor, como mínimo. El material de la tapicería y el 

del revestimiento interior tienen que permitir una buena disipación de la humedad y 

del calor. Así mismo, conviene evitar los materiales deslizantes. 

e) El respaldo de la silla debe ser regulable en altura y ángulo de inclinación. Su 

forma debe ser anatómica, adaptada al cuerpo para proteger la región lumbar. 

f) Los reposa brazos son recomendables para dar apoyo y descanso a los hombros y a 

los brazos, aunque su función principal es facilitar los cambios de posturas y las 

acciones de sentarse y levantarse de la silla. 

Ya que en la empresa se manejan puestos de trabajos informáticos, en el artículo 21 

se explica que, para los equipos utilizados en el trabajo informático, deberán observar las 

siguientes características: 

a)  Los equipos deben tener condiciones de movilidad suficiente para permitir el 

ajuste hacia el trabajador. 

b) Las pantallas deben tener protección contra reflejos, parpadeos y 

deslumbramientos. Deberán tener regulación en altura y ángulos de giro.  
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c) La pantalla debe ser ubicada de tal forma que la parte superior de la pantalla se 

encuentre ubicada a la misma altura que los ojos, dado que lo óptimo es mirar hacia 

abajo en vez que hacia arriba.  

d) La pantalla se colocará a una distancia no superior del alcance de los brazos, 

antebrazos y manos extendidas, tomada cuando la espalda está apoyada en el 

respaldar de la silla. De esta manera se evita la flexoextensión del tronco.  

e) El teclado debe ser independiente y tener la movilidad que permita al trabajador 

adaptarse a las tareas a realizar, debe estar en el mismo plano que el ratón para 

evitar la flexoextensión del codo.  

f) Proporcionar un apoyo adecuado para los documentos (atril), que podrá ajustarse y 

proporcionar una buena postura, evitando el frecuente movimiento del cuello y la 

fatiga visual. 

3.2.2.2.Solución de la Causa Raíz 

Según Asencio et al. (2012) la evaluación ergonómica de los puestos de trabajo 

tiene por objeto detectar el nivel de factores de riesgo que generan problemas de salud de 

tipo disergonómico en los trabajadores de dichos puestos evaluados, para lo cual existen 

diversos métodos que determinen el nivel de riesgo asociado. 

La labor realizada por un trabajador en un puesto puede ser diversa, para lo cual se 

evaluarán los factores de riesgo según las tareas desarrolladas por el trabajador, más que 

por el puesto en su conjunto. 

Para escoger el método correcto en función del factor de riesgo se debe aplicar el 

siguiente esquema: 
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Figura 34:  

Esquema de selección de métodos según tarea. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Evaluación Ergonómica de Puestos de Trabajo, Asencio et al., 

2020, Madrid, España. 

El artículo 38 de la RM 375 – 2008 – TR explica que, si el empleador tiene entre 

sus tareas algunos de los siguientes factores de riesgo disergonómico significativo, deberá 

incluirlas en su matriz de riesgo disergonómico y será sujeto de evaluación y calificación 

más detallada, tomando en consideración la siguiente tabla: 
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Tabla 22:  

Factores de riesgos disergonómicos. 

Factores de riesgos disergonómicos 

Posturas 

incómodas o 

forzadas 

Las manos por encima de la cabeza (*) 

 Codos por encima del hombro (*) 

Espalda inclinada hacia adelante más de 30 grados (*) 

Espalda en extensión más de 30 grados (*) 

 Cuello doblado / girado más de 30 grados (*) 

Estando sentado, espalda inclinada hacia adelante más de 30 

grados (*) 

Estando sentado, espalda girada o lateralizada más de 30 grados 

(*) 

 De cuclillas (*) 

 De rodillas (*) 

(*) Más de 2 horas en total por día 

Levantamiento 

de carga 

frecuente 

40 Kg. Una vez / día (*) 

25 Kg. Más de doce veces / hora (*) 

5 Kg más de dos veces / minuto (*) 

Menos de 3 Kg. Más de cuatro veces / min. (*) 

(*) Durante más de 2 horas por día 

Esfuerzo de 

manos y 

muñecas 

Si se manipula y sujeta en pinza un objeto de más de 1 Kg. (*) 

Si las muñecas están flexionadas, en extensión, giradas o 

laterizadas haciendo un agarre de fuerza (*) 

Si se ejecuta la acción de atornillar de forma intensa (*) 

(*) Más de 2 horas por día 

Movimientos 

repetitivos con 

alta frecuencia 

El trabajador repite el mismo movimiento muscular más de 4 

veces / min 

Durante más de 2 horas por día. En los siguientes grupos 

musculares: cuello, hombros, codos, muñecas, manos, usando 

manos o rodillas como un martillo más de 10 veces por hora, más 

de 2 horas por día 

Impacto 

repetido 

Vibración de 

brazo-mano de 

moderada a 

alta 

Nivel moderado: más de 30 min / día 

Nivel alto: más de 2 horas / día 

Nota. Se hace referencia detalladamente a los factores de riesgos por falta de 

ergonomía en los puestos de trabajo.  

A partir del artículo 39 de la RM se detalla la metodología de evaluación de riesgos 

disergonómicos, tomando en cuenta las siguientes pautas: 

• Ubicar el área de trabajo.  
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• Establecer los puestos de trabajo.  

• Determinar las tareas más representativas del puesto de trabajo y 

susceptibles de encontrarlas en el trabajo cotidiano. 

• Identificar y evaluar los riesgos disergonómicos.  

• Proponer alternativas de solución.  

• Implementar y realizar seguimiento de la alternativa de solución elegida.  

En el artículo 40 explica que para la evaluación detallada de los factores de riesgo 

disergonómico se podrán utilizar diferentes métodos. Su selección depende de las 

circunstancias específicas que presenta la actividad a evaluar, debido a que cada una 

presenta necesidades y condiciones diferentes. Las aplicaciones de estos métodos serán 

realizadas de preferencia por personas capacitadas en el manejo de herramientas 

ergonómicas. Para nuestra investigación vamos a aplicar el método RULA, explicado en el 

inciso 40.1 de la RM 375-2008-TR. 

Aplicación del método RULA 

RM 375-2008-TR: Método destinado a valorar los factores de riesgo de las 

desviaciones articulares, el esfuerzo o la fuerza y la repetitividad para las extremidades 

siguientes: brazos, antebrazos, muñecas, hombros, cuello, tronco y piernas. Respecto al 

ámbito de aplicación, se recomienda limitarlo a trabajos repetitivos en posición sentada.  

Según el portal Ergonautas – UPV (2020) El método de Rapid Upper Limb 

Assessment o RULA por sus siglas en inglés, fue desarrollado en 1993 por McAtamney y 

Corlett, de la Universidad de Nottingham (Institute for Occupational Ergonomics), con el 

objetivo de evaluar la exposición de los trabajadores a factores de riesgo que originan una 

elevada carga postural y que pueden ocasionar trastornos en los miembros superiores del 

cuerpo. Para la evaluación del riesgo se consideran en el método la postura adoptada, la 
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duración y frecuencia de ésta y las fuerzas ejercidas cuando se mantiene. Ergonautas – 

UPV (2020). 

RULA divide el cuerpo en dos grupos, el Grupo A que incluye los miembros 

superiores (brazos, antebrazos y muñecas) y el Grupo B, que comprende las piernas, el 

tronco y el cuello. Mediante las tablas asociadas al método, se asigna una puntuación a 

cada zona corporal (piernas, muñecas, brazos, tronco...) para, en función de dichas 

puntuaciones, asignar valores globales a cada uno de los grupos A y B. 

La clave para la asignación de puntuaciones a los miembros es la medición de los 

ángulos que forman las diferentes partes del cuerpo del operario. El método determina para 

cada miembro la forma de medición del ángulo. Posteriormente, las puntuaciones globales 

de los grupos A y B son modificadas en función del tipo de actividad muscular 

desarrollada, así como de la fuerza aplicada durante la realización de la tarea. Por último, 

se obtiene la puntuación final a partir de dichos valores globales modificados. 

El valor final proporcionado por el método RULA es proporcional al riesgo que 

conlleva la realización de la tarea, de forma que valores altos indican un mayor riesgo de 

aparición de lesiones musculoesqueléticas. El método organiza las puntuaciones finales en 

niveles de actuación que orientan al evaluador sobre las decisiones a tomar tras el análisis. 

Los niveles de actuación propuestos van del nivel 1, que estima que la postura evaluada 

resulta aceptable, al nivel 4, que indica la necesidad urgente de cambios en la actividad. El 

procedimiento para aplicar el método RULA se resume en los siguientes pasos: 

1. Determinar los ciclos de trabajo y observar al trabajador durante varios de estos 

ciclos, Si el ciclo es muy largo o no existen ciclos, se pueden realizar evaluaciones 

a intervalos regulares. 

  



 “Propuesta del plan de seguridad y salud en el trabajo según teoría ergonómica para reducir 

accidentes y enfermedades ocupacionales en una municipalidad, 2021” 

Gutiérrez, A. Pág. 92 

 

2. Seleccionar las posturas que se evaluarán, Se seleccionarán aquellas que, a priori, 

supongan una mayor carga postural bien por su duración, bien por su frecuencia o 

porque presentan mayor desviación respecto a la posición neutral. 

3. Determinar si se evaluará el lado izquierdo del cuerpo o el derecho, En caso de 

duda se analizarán los dos lados. 

4. Tomar los datos angulares requeridos, Pueden tomarse fotografías desde los puntos 

de vista adecuados para realizar las mediciones.  

5. Determinar las puntuaciones para cada parte del cuerpo, Empleando la tabla 

correspondiente a cada miembro. 

6. Obtener las puntuaciones parciales y finales del método para determinar la 

existencia de riesgos y establecer el Nivel de Actuación.  

7. Si se requieren, determinar qué tipo de medidas deben adoptarse, Revisar las 

puntuaciones de las diferentes partes del cuerpo para determinar dónde es necesario 

aplicar correcciones. 

8. Rediseñar el puesto o introducir cambios para mejorar la postura si es necesario. 

9. En caso de haber introducido cambios, evaluar de nuevo la postura con el método 

RULA para comprobar la efectividad de la mejora. 

La aplicación del método RULA debe seguir el siguiente esquema: 

Figura 35: 

Esquema de puntuaciones. 
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Nota. Adaptado de ERGONAUTAS, Universidad Politécnica de Valencia, 2020, 

UPV. (t.ly/Hqle) 

Evaluación del Grupo A: La puntuación del Grupo A se obtiene a partir de las 

puntuaciones de cada uno de los miembros que lo componen (brazo, antebrazo y muñeca). 

Así pues, como paso previo a la obtención de la puntuación del grupo hay que obtener las 

puntuaciones de cada miembro. 

Tabla 23:  

Puntuación del brazo. 

Posición Puntuación 

Desde 20° de extensión a 20° de 

flexión 1 

Extensión > 20° o flexión >20° y <45° 2 

Flexión >45° y 90° 3 

Flexión >90° 4 

Nota. Puntaje de brazo según método RULA. 

Figura 36:  

Puntuación del brazo. 
 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ERGONAUTAS, Universidad Politécnica de Valencia, 2020, 

UPV. (t.ly/Hqle) 

Tabla 24:  

Modificación de la puntuación del brazo. 

Posición Puntuación 

Hombro elevado o brazo rotado +1 

Brazos abducidos +1 

Existe un punto de apoyo -1 

Nota. Modificación de puntaje de brazo según método RULA. 
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Figura 37:  

Modificación de la puntuación del brazo. 

 
 

 

 

 

Nota. Adaptado de ERGONAUTAS, Universidad Politécnica de Valencia, 2020, 

UPV. (t.ly/Hqle) 

Tabla 25:  

Puntuación del antebrazo. 

Posición Puntuación 

Flexión entre 60° y 100° 1 

Flexión <60° o >100° 2 

Nota. Puntaje de antebrazo según método RULA. 

Figura 38:  

Puntuación de antebrazo. 

 
 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ERGONAUTAS, Universidad Politécnica de Valencia, 2020, 

UPV. (t.ly/Hqle) 
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Tabla 26:  

Modificación de la puntuación del antebrazo. 

Posición Puntuación 

A un lado del cuerpo +1 

Cruza la linea media  +1 

Nota. Modificación de puntaje de antebrazo según método RULA. 

Figura 39:  

Modificación de la puntuación del antebrazo. 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ERGONAUTAS, Universidad Politécnica de Valencia, 2020, 

UPV. (t.ly/Hqle) 

Tabla 27:  

Puntuación de la muñeca. 

Posición Puntuación 

Posición neutra 1 

Flexión o extensión >0° y <15° 2 

Flexión o extensión >15° 3 

Nota. Puntaje de muñeca según método RULA. 

Figura 40:  

Puntuación de la muñeca. 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ERGONAUTAS, Universidad Politécnica de Valencia, 2020, 

UPV. (t.ly/Hqle) 
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Tabla 28:  

Modificación de la puntuación de la muñeca. 

Posición Puntuación 

Desviación radial +1 

Desviación cubital +1 

Nota. Modificación de puntaje de muñeca según método RULA. 

Figura 41:  

Modificación de la puntuación de la muñeca. 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ERGONAUTAS, Universidad Politécnica de Valencia, 2020, 

UPV. (t.ly/Hqle) 

Tabla 29:  

Puntuación del giro de la muñeca. 

Posición Puntuación 

Pronación o supinación media +1 

Pronación o supinación extrema +1 

Nota. Puntaje de giro muñeca según método RULA. 

Figura 42:  

Puntuación del giro de muñeca. 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ERGONAUTAS, Universidad Politécnica de Valencia, 2020, 

UPV. (t.ly/Hqle) 
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Evaluación del grupo B: Se obtiene a partir de las puntuaciones de cada uno de los 

miembros que lo componen (cuello, tronco y piernas). Por ello, como paso previo a la 

obtención de la puntuación de grupo hay que obtener las puntuaciones de cada miembro. 

Tabla 30:  

Puntuación de cuello. 

Posición Puntuación 

Flexión entre 0° y 10° 1 

Flexión o extensión >10° y ≤15° 2 

Flexión o extensión >20° 3 

Extensión en cualquier grado 4 

Nota. Puntaje de cuello según método RULA. 

Figura 43:  

Puntuación de cuello. 

 

 

 

Nota. Adaptado de ERGONAUTAS, Universidad Politécnica de Valencia, 2020, 

UPV. (t.ly/Hqle) 

Tabla 31:  

Modificación de la puntuación del cuello. 

Posición Puntuación 

Cabeza rotada +1 

Cabeza con inclinación lateral +1 

Nota. Modificación de puntaje de cuello según método RULA. 

Figura 44:  

Modificación de la puntuación del cuello. 

 

 

 

Nota. Adaptado de ERGONAUTAS, Universidad Politécnica de Valencia, 2020, 

UPV. (t.ly/Hqle) 
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Tabla 32:  

Puntuación del tronco. 

Posición Puntuación 

Sentado, bien apoyado con un ángulo tronco-caderas >90° 1 

Flexión entre 0° y 20° 2 

Flexión >20° y ≤60° 3 

Flexión <60° 4 

Nota. Puntaje de tronco según método RULA. 

Figura 45:  

Puntuación del tronco. 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ERGONAUTAS, Universidad Politécnica de Valencia, 2020, 

UPV. (t.ly/Hqle) 

Tabla 33:  

Modificación de la puntuación del tronco. 

Posición Puntuación 

Tronco rotado +1 

Tronco con inclinación lateral +1 

Nota. Modificación de puntaje de tronco según método RULA. 

Figura 46:  

Modificación de la puntuación del tronco. 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ERGONAUTAS, Universidad Politécnica de Valencia, 2020, 

UPV. (t.ly/Hqle) 
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Tabla 34:  

Puntuación de piernas. 

Posición Puntuación 

Sentado, con piernas y pies bien apoyados 1 

De pie con el peso simétricamente distribuido y espacio para cambiar de 

posición 
1 

Los pies no están apoyados o el peso no está simétricamente distribuido 2 

Nota. Puntaje de pierna según método RULA. 

Figura 47:  

Puntuación de las piernas. 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ERGONAUTAS, Universidad Politécnica de Valencia, 2020, 

UPV. (t.ly/Hqle) 

Primero asignamos una puntuación a por cargo, de acuerdo a la posición en la que 

se realiza las labores diarias. 

Tabla 35:  

Puntuación de grupo A por cargo de acuerdo al cargo que ocupan. 

 GRUPO A 
TOTAL 

A POSTURA Brazo Antebrazo Muñeca 
Giro de 

muñeca 

Alcalde Provincial 3 1 2 1 4 

Asesor 3 1 2 1 4 

Director de Sistema Administrativo 3 1 1 1 3 

Director de Programa Sectorial 3 1 1 1 3 

Especialistas 4 2 2 2 4 

Abogado 3 1 1 1 3 

Economista 3 1 1 1 3 

Ingeniero 4 2 3 1 4 

Relacionista Público 3 1 1 1 3 

Contador 3 1 1 1 3 

Auditor 3 2 2 1 4 

Registrador Civil 3 1 1 1 3 

Coordinador ULE 3 1 1 1 3 

Ejecutor Coactivo 3 1 1 1 3 

Inspector de Defensa Civil 4 2 3 1 4 

Policía Municipal 4 3 3 2 5 
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Almacenero 5 3 3 2 7 

Recaudador 3 1 1 1 3 

Planificador 3 1 2 1 4 

Secretario 3 1 2 1 4 

Asistente Administrativo 3 1 2 2 4 

Auxiliar 4 2 4 2 5 

Cajero 3 2 3 2 4 

Técnico 5 3 4 2 8 

Promotor Social 3 1 2 1 4 

Chofer 4 3 4 2 6 

Jardinero 5 3 4 2 8 

Trabajador de Servicios 5 3 4 2 8 

Nota. Puntaje Grupo A según método RULA. 

Se asigna el puntaje correspondiente a cada trabajador según su cargo o posición 

dentro de la municipalidad, conforme a la tabla de puntuación del grupo A.  

Figura 48:  

Puntuación del grupo A. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Asignación de puntaje grupo A, según método RULA. 

Tabla 36:  

Puntuación de grupo B por cargo de acuerdo al cargo que ocupan. 

 GRUPO B 
TOTAL B 

POSTURA Cuello Tronco Piernas 

Alcalde Provincial 3 1 1 3 

Asesor 2 1 1 2 

Director de Sistema Administrativo 2 1 1 2 

Director de Programa Sectorial 2 1 1 2 

Especialistas 3 2 1 3 

Abogado 2 1 1 2 

Economista 2 1 1 2 

Ingeniero 3 2 1 3 

Relacionista Público 2 1 1 2 

Contador 2 1 1 2 

Auditor 2 1 1 2 
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Registrador Civil 4 1 1 5 

Coordinador ULE 2 1 1 2 

Ejecutor Coactivo 2 2 1 2 

Inspector de Defensa Civil 3 2 1 3 

Policía Municipal 4 2 2 6 

Almacenero 4 3 2 7 

Recaudador 2 1 1 2 

Planificador 2 1 1 2 

Secretario 2 1 1 2 

Asistente Administrativo 2 1 1 2 

Auxiliar 3 3 2 5 

Cajero 4 2 1 5 

Técnico 4 4 2 7 

Promotor Social 2 1 1 2 

Chofer 2 1 1 2 

Jardinero 3 4 2 6 

Trabajador de Servicios 3 4 2 6 

Nota. Puntaje Grupo B según método RULA. 

Se asigna el puntaje correspondiente a cada trabajador según su cargo o posición 

dentro de la municipalidad, conforme a la tabla de puntuación del grupo B.  

Figura 49:  

Puntuación del grupo B. 

 

 

 

 

 

Nota. Asignación de puntaje grupo B, según método RULA. 

Luego de asignar los puntajes de los grupos A y B se debe valorar el carácter 

estático o dinámico del trabajador y las fuerzas ejercidas en el área de trabajo. Las 

puntuaciones C y D permiten obtener la puntuación final del método. 

Tabla 37:  

Puntuación por tipo de actividad. 

Tipo de actividad Puntuación 

Estática (se mantiene más de un minuto seguido) +1 

Repetitiva (se repite más de 4 veces cada minuto) +1 

Ocasional, poco frecuente y de corta duración 0 

Nota. Puntaje por tipo de actividad según método RULA. 
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Tabla 38:  

Puntuación por carga o fuerzas ejercidas. 

Carga o fuerza Puntuación 

Carga menor de 2 Kg. mantenida intermitentemente 0 

Carga entre 2 y 10 Kg. mantenida intermitentemente +1 

Carga entre 2 y 10 Kg. estática o repetitiva +2 

Carga superior a 10Kg. mantenida intermitentemente +2 

Carga superior a 10Kg. estática o repetitiva +3 

Se producen golpe o fuerzas bruscas o repentinas +3 

Nota. Puntaje por carga o fuerza ejercida según método RULA. 

Para obtener la Puntuación C y D respectivamente se debe considerar las siguientes 

ecuaciones, y con los resultados relacionarlos en el cuadro de puntaciones. 

Ecuación 2: Puntuación C 

𝐶 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑎𝑏𝑙𝑎 𝐴 + 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 + 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 𝐹𝑢𝑒𝑟𝑧𝑎⁄  

Ecuación 3: Puntuación D 

𝐷 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑎𝑏𝑙𝑎 𝐵 + 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 + 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 𝐹𝑢𝑒𝑟𝑧𝑎⁄  

Figura 50:  

Puntuación final RULA. 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Puntuación final, según método RULA. Cada escala de color es asignada de 

acuerdo a la necesidad de ergonomía.  

Aplicando las ecuaciones y aplicando el cuadro del puntaje final, se obtienen los 

siguientes resultados: 
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Tabla 39:  

Resultados para obtener puntaje C y D. 

ÁREA 

PUNTUACIÓN 

Grupo 

A 

Grupo 

B 
Actividad 

Fuerza / 

Carga 

Total 

C 

Total 

D 

TOTAL 

RULA 

Alcalde Provincial 4 3 1 0 5 4 5 

Asesor 4 2 1 0 5 3 4 

Director de Sistema Administrativo 3 2 1 0 4 3 3 

Director de Programa Sectorial 3 2 1 0 4 3 3 

Especialistas 4 3 1 1 6 5 6 

Abogado 3 2 1 0 4 3 3 

Economista 3 2 1 0 4 3 3 

Ingeniero 4 3 1 1 6 5 6 

Relacionista Público 3 2 1 0 4 3 3 

Contador 3 2 1 0 4 3 3 

Auditor 4 2 1 0 5 3 4 

Registrador Civil 3 5 1 0 4 6 6 

Coordinador ULE 3 2 1 0 4 3 3 

Ejecutor Coactivo 3 2 1 0 4 3 3 

Inspector de Defensa Civil 4 3 1 1 6 5 6 

Policía Municipal 5 6 1 2 8 9 7 

Almacenero 7 7 1 3 11 11 7 

Recaudador 3 2 1 0 4 3 3 

Planificador 4 2 1 0 5 3 4 

Secretario 4 2 1 1 6 4 6 

Asistente Administrativo 4 2 1 1 6 4 6 

Auxiliar 5 5 1 1 7 7 7 

Cajero 4 5 1 0 5 6 7 

Técnico 8 7 1 3 12 11 7 

Promotor Social 4 2 1 0 5 3 4 

Chofer 6 2 1 0 7 3 6 

Jardinero 8 6 1 3 12 10 7 

Trabajador de Servicios 8 6 1 3 12 10 7 

Nota. Puntaje final según método RULA. 

Con los resultados de la comparativa se evalúa con el cuadro de los niveles de 

actuación que se presenta a continuación: 

Figura 51:  

Niveles de actuación según la puntuación final obtenida. 

 

 

 

 

 

 

Nota. Niveles de actuación según los resultados del método RULA. 

Tras aplicar detalladamente el método RULA para evaluar la ergonomía dentro de 

la empresa tenemos el siguiente resultado: 
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Figura 52:  

Histograma de riesgos disergonómicos en la MPGCH. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Resultado final por cargo de trabajadores aplicando el método RULA, las 

zonas en amarillo y rojo son las que se debe prestar mayor atención a la hora de realizar la 

propuesta. 

Podemos identificar que las labores con mayor riesgo disergonómico en la 

institución son la del Policía Municipal, Almacenero, Auxiliar, Cajero, Técnico, Jardinero 

y Trabajador de Servicios (limpieza pública). Para todas las áreas que desempeñan labores 

de oficina se puede optar por una estandarización de áreas de trabajo, así también se 

pueden mejorar las otras áreas con menor puntaje.  

Propuesta de mejora ergonómica. 

a) Posturas en el área de trabajo. Según el portal médico MedVisi (2020), se 

debe tomar en cuenta los siguientes lineamientos: 

• Asegúrate de que la pantalla del ordenador quede a 40cm de distancia 

mínimo y la altura de la pantalla un poco por encima del nivel de los ojos. 

• Asegúrate de que la altura de la silla sea la correcta, esto puede reducir el 

dolor de espalda. 
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• La parte baja de la espalda debe quedar apoyada en la silla. 

• Las muñecas deben quedar en una posición recta y los brazos apoyados en 

la mesa. 

• Los pies deben quedar apoyados el suelo. 

• Asegúrate de que las rodillas y la cadera estén en un ángulo de 90 grados. 

• No te quedes horas y horas en la misma posición. Cambia cada 30 minutos. 

Figura 53:  

Forma correcta de sentarse. 
 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Ergonomía [Imagen], por Feepik, 2020, (t.ly/FJOi).  

b) Altura de escritorios y computadoras: El portal de diseño Ofiprix (2020) 

recomienda lo siguiente: 

Altura: La mesa de trabajo debe tener una altura media de 70 cm y permitir que el 

ratón esté paralelo al teclado. Su altura debe permitirnos apoyar el codo, con espacio 

debajo para piernas y rodillas. Es importante disponer siempre de espacio suficiente bajo la 

mesa para poder mover las piernas con comodidad. La altura ideal que debe ofrecer una 

mesa de escritorio está entre los 70,5 centímetros y los 73 centímetros. En todo caso, este 

factor debe adaptarse al propio trabajador y a la silla elegida para configurar el puesto de 

trabajo. 

Todo a mano: Es importante colocar las cosas en la mesa, de tal forma que todos 

los objetos y herramientas de uso frecuente se puedan alcanzar sin dificultad y no 
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provoquen posiciones forzadas o malas posturas que al repetirse periódicamente acaben 

provocándonos dolor. La cajonera debe estar a mano y ser de apertura fácil. También 

debemos tener en cuenta el cableado de forma que quede lo más ordenado posible y no se 

enrede. Muchas mesas ya vienen equipadas con portacables para evitarlo. 

Dimensiones de la mesa: Las dimensiones asociadas a una mesa de trabajo 

ergonómica se encuentran entre los 80 centímetros de ancho y los 120 centímetros de 

largo. Pero, debido a las diversas formas de las mesas de escritorio y a las funciones que 

puede cumplir, se mantiene que el mínimo debe ser una superficie de 0,96 metros 

cuadrados. Existen muchos tipos de mesa distintas con formas, tamaños y distribuciones 

muy diversas que podemos utilizar. Lo mejor es dejarse aconsejar por un especialista, que 

ya tendrá las mesas adaptadas a todas las necesidades que podamos tener según sea el 

espacio de trabajo del que disponemos para montar nuestra oficina. 

Movilidad: La movilidad es otro concepto muy importante a tener en cuenta en la 

ergonomía del puesto de trabajo. Nada de puestos demasiados estrechos en los que nos 

encontremos encajonados y sin movilidad, pues ello puede ser muy perjudicial para nuestra 

salud. El espacio que ocupa la mesa de trabajo debe permitir moverse fácilmente en ella y 

también alrededor de ella sin que existan obstáculos que lo impidan. También hay que 

tener en cuenta que los brazos de la silla no tropiecen con la mesa, pues provocarían que 

nuestra postura no fuera la correcta y la ergonomía en la oficina se viera perjudicada. 

Espacio bajo la mesa: El espacio bajo la mesa también debes tenerlo en cuenta.  El 

mueble debe permitir al trabajador mover las piernas con facilidad y al menos deben existir 

65 centímetros desde el suelo en la parte que más cerca se encuentra de la silla para poder 

ser considerada cómoda. 

Distancia a la pantalla: Otra fuente de problemas posturales puede ser la pantalla 

del ordenador, eso objeto ante el que muchos pasamos la mayor parte de nuestra jornada 
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laboral. La pantalla debe posicionarse directamente frente al usuario con el borde superior 

a la altura de los ojos. De esa forma mantendremos una correcta alineación de la cabeza 

pues una mayor inclinación de la misma hacia arriba o hacia abajo podría ser causa de 

lesiones cervicales. El ángulo de visión ideal se sitúa entre 35 y 40 grados con la pantalla 

inclinada hacia atrás unos 10 a 20 grados. Otro aspecto importante a tener en cuenta es 

ajustar la luz y el contraste de la pantalla. La pantalla del ordenador se debe situar a unos 

50cm de nosotros y debemos mantenerla limpia y evitar reflejos tanto de las ventanas 

como de la iluminación interior. 

Figura 54: 

Altura correcta de escritorio y computadora. 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Ergonomía [Imagen], por Feepik, 2020, (t.ly/FJOi).  

c) Sillas ergonómicas: Se debe considerar emplear una silla que cumpla lo anterior 

planteado. En una cotización rápida se considera una silla fabricada por una empresa 

peruana y que cuente con la certificación BIFMA. Esta certificación para el examen de 

mobiliario institucional, patrocina el desarrollo de estándares de seguridad y desempeño, 

brinda estadísticas y pronósticos de la industria, aboga por situaciones regulatorias que 

fomentan el valor y la innovación y sirve como un foro para la cooperación y colaboración 

de los miembros. (Quality Mark Certificación, 2020). 

 

 



 “Propuesta del plan de seguridad y salud en el trabajo según teoría ergonómica para reducir 

accidentes y enfermedades ocupacionales en una municipalidad, 2021” 

Gutiérrez, A. Pág. 108 

 

Figura 55:  

Silla modelo Creta Malla Presidente. 
 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Línea de Sillas Ergonómicas [Fotografía], por Transperuana, 

2020, (t.ly/ga6g).  

La silla presentada es la del modelo Creta Malla Persidente, según el fabricante 

Transperuana, indica que tiene una resistente base de aluminio, tiene brazos regulables 

tanto de altura como giratoria, altura de silla regulable y giratoria, y cuenta con reclinación 

en 4 posiciones. Es una silla adaptable para cualquier trabajador y cuenta con certificación 

ANSI/BIFMA. 

En caso se necesite debemos tomar en cuenta un soporte para pies para las personas 

de una altura menor al promedio que garantice la ergonomía de las piernas y pies, debe ser 

regulable, antideslizante y que tenga rotación. 

Figura 56:  

Soporte para pies. 
 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Base antideslizante y con oscilación: alivia los pies y la fatiga 

con el reposapiés más vendido en Amazon [Fotografía], por El País, 2020, (t.ly/QqIp).  
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d) Trabajos de pie o en constante movimiento (Vigilancia y limpieza) 

El puesto de vigilancia y limpieza son puestos que requieren la atención constante 

de todas las áreas de la empresa, en la empresa de estudio estos trabajadores realizan 

trabajos constantes durante 8 horas donde la mayoría del tiempo se tiene que estar de pie y 

en constante movimiento. Según Pérez (2009) debemos considerar las siguientes 

recomendaciones: 

Trabajos que se realizan de pie: Siempre que sea posible se debe evitar 

permanecer en pie trabajando durante largos periodos de tiempo. El permanecer mucho 

tiempo en esa posición puede provocar dolores de espalda, inflamación de las piernas, 

problemas de circulación sanguínea, llagas en los pies y cansancio muscular. A 

continuación, figuran algunas directrices que se deben seguir si no se puede evitar el 

trabajo de pie:  

• Facilitar al trabajador un asiento o taburete para que pueda sentarse a intervalos 

periódicos.  

• Los trabajadores deben poder trabajar con los brazos a lo largo del cuerpo y sin 

tener que encorvarse ni girar la espalda excesivamente.  

• La superficie de trabajo debe ser ajustable a las distintas alturas de los trabajadores 

y las distintas tareas que deban realizar.  

• El puesto de trabajo debe ser diseñado de manera tal que el trabajador no tenga que 

levantar los brazos y pueda mantener los codos próximos al cuerpo.  

• Si la superficie de trabajo no es ajustable, hay que facilitar un pedestal para elevar 

la superficie de trabajo a los trabajadores más altos. A los más bajos, se les debe 

facilitar una plataforma para elevar su altura de trabajo.  
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• Se debe facilitar un reposapiés para ayudar a reducir la presión sobre la espalda y 

para que el trabajador pueda cambiar de postura. Trasladar peso de vez en cuando 

disminuye la presión sobre las piernas y la espalda.  

• En el suelo debe haber una estera para que el trabajador no tenga que estar en pie 

sobre una superficie dura. Si el suelo es de cemento o metal, se puede tapar para 

que absorba los choques. El suelo debe estar limpio, liso y no ser resbaladizo.  

• Los trabajadores deben llevar zapatos con empeine reforzado y tacos bajos cuando 

trabajen de pie.  

• Debe haber espacio bastante en el suelo y para las rodillas a fin de que el trabajador 

pueda cambiar de postura mientras trabaja.  

• El trabajador no debe tener que estirarse para realizar sus tareas. Así pues, el trabajo 

deberá ser realizado a una distancia de 20 a 30 centímetros frente al cuerpo. 

Figura 57:  

Recomendación ergonómica para trabajos de pie. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Ergonomía [Imagen], por Pérez, S., 2020, Universidad Nacional 

de Córdoba. 



 “Propuesta del plan de seguridad y salud en el trabajo según teoría ergonómica para reducir 

accidentes y enfermedades ocupacionales en una municipalidad, 2021” 

Gutiérrez, A. Pág. 111 

 

Por otro lado, el trabajo de limpieza requiere una atención especial, ya que dentro 

de la empresa son los trabajadores con mayor esfuerzo físico, ellos se encargan de 

mantener a los trabajadores en un área limpia y cómoda todo el turno.  

El Instituto de Biomecánica de Valencia (2020) explica que, los principales 

problemas ergonómicos en las tareas de limpieza se derivan de aspectos como la postura, 

repetitividad y fuerzas aplicadas. Los problemas más destacados son: 

• Problemas relacionados con la postura y la repetitividad: 

o Barrer: movimientos repetitivos de flexión de brazos y codos y de torsión de 

tronco; flexión de tronco en el uso del recogedor. 

o Fregar: movimientos repetitivos de flexión de brazos y codos y de torsión 

de tronco; fuerza intensa: de empuje al pasar el mocho y de torsión al 

escurrirlo. 

o Limpiar papeleras: Flexión elevada de tronco y brazos. 

o Quitar el polvo: Posturas muy variadas: frecuentes los movimientos 

repetitivos de mano-muñeca y de flexión de brazos. 

o Reponer bolsas: Flexión de tronco y brazos. 

o Limpiar muebles: posturas muy variadas (frecuentes los movimientos 

repetitivos de mano-muñeca y de flexión de brazos); flexión y/o inclinación 

de tronco para alcanzar a los lugares más bajos. 

o Limpiar cristales y puertas: trabajo en alturas y postura inestable; postura de 

flexión de brazos estática; movimientos laterales de tronco y cuello. 

o Limpieza de paredes: flexión elevada y repetitiva de brazos; rodillas 

flexionadas. 

o Desinfectar: Movimientos repetitivos. 
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o Retirar bolsas de basura: flexión moderada-alta de tronco y brazos y manejo 

de cargas (en general, no muy elevado). 

• Fuerzas y manejo de cargas: 

o Mover muebles y otros elementos para limpiar debajo. 

o Manipular las bolsas de basura llenas y transportarlas. 

o Aprovisionarse del material necesario en el cuarto de limpieza. 

o Escurrir el mocho. 

o Transportar cubos de basura. 

o Empujar el carro de limpieza. 

Para realizar la limpieza de lugares elevados se recomienda disponer de escaleras 

que garanticen las condiciones de seguridad y transporte adecuadas. Estas escaleras 

deberán ser estables, disponer de peldaños anchos y superficies antideslizantes. 

Una mejora en las herramientas de trabajo reduce el esfuerzo físico y las posturas 

forzadas por lo que se recomienda: 

• Proporcionar extensores flexibles de herramientas para alcanzar objetos alejados. 

• Utilizar herramientas que eviten la flexión continuada de tronco. Para realizar la 

limpieza de lugares elevados se recomienda disponer de escaleras que garanticen 

las condiciones de seguridad y transporte adecuadas. Estas escaleras deberán ser 

estables, disponer de peldaños anchos y superficies antideslizantes. 

• Una mejora en las herramientas de trabajo reduce el esfuerzo físico y las posturas 

forzadas por lo que se recomienda: 

• Proporcionar extensores flexibles de herramientas para alcanzar objetos alejados. 

• Utilizar herramientas que eviten la flexión continuada de tronco. 

• Se recomienda proporcionar camas regulables en altura para que el mismo 

trabajador la regule en función de la tarea. 
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• Se recomienda proporcionar carros adecuados para la basura. En general es 

preferible empujar una carga de frente que arrastrarla de espaldas, no sólo porque 

los esfuerzos en la espalda son menores, sino también por problemas de seguridad. 

El mantenimiento de las ruedas de los carros, camas y otros objetos que deban ser 

empujados es muy importante para evitar sobreesfuerzos. También resulta 

importante eliminar obstáculos y desniveles. 

• Para evitar la manipulación de cargas y posturas forzadas durante el 

reaprovisionamiento de productos de limpieza se recomienda proporcionar 

dispensadores automáticos. 

• Se recomienda proporcionar carros adecuados para transportar la ropa teniendo en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

o Los carros empujados no deben superar la altura de 140 cm, para no impedir 

la visión del camino. 

o Si superan 1 metro de anchura o 1,3 metros de longitud, no pueden girar 

adecuadamente en las curvas de algunos pasillos. 

o La altura deseable de los estantes debe estar entre 51 y 114 cm. Evitar 

alturas inferiores a 36 cm o superiores a 125 cm. Estas alturas están 

condicionadas además por la altura de la carga. 

o Para cargas pesadas puede ser de utilidad disponer de carros con 

dispositivos de elevación de carga. 

o Para evitar posturas sostenidas al descargar y cargar los carros, y una 

flexión grande del tronco, debe limitarse la profundidad y la proximidad de 

los estantes, en especial si los elementos almacenados son relativamente 

pesados. Puede ser de utilidad el disponer de estantes que se levanten. 
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• Plan de formación a los trabajadores, incidiendo en: 

o Formación en manejo manual de cargas y técnicas para realizar fuerza 

(empujar y arrastrar carros, mover objetos pesados, etc). 

o Distribución de los elementos en los carros de limpieza en función de su 

peso, función y nivel de uso. 

o Programa de ejercicios de estiramiento y calentamiento. 

o Uso de los elementos disponibles para alcances lejanos: extensores de 

mangos, escaleras, etc. 

o Entrenamiento sobre las posturas y movimientos que hay que evitar en el 

desempeño de las tareas. 

o Uso de elementos para facilitar alcances (escaleras, taburetes, etc). 

o Actividades para fomentar el trabajo en equipo. 

Figura 58:  

Recomendaciones ergonómicas para trabajo de limpieza. 
 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Riesgos y Recomendaciones por Puestos de Trabajo [Imagen], 

ERGODEP, S., 2020, Instituto de Biomecánica de Valencia. 

Aplicando estas recomendaciones ergonómicas a todos los trabajadores se proyecta 

que los nuevos resultados del método RULA deben quedar de la siguiente manera:  
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Tabla 40:  

Proyección del método rula después de la propuesta. 

ÁREA 

PUNTUACIÓN 

Grupo 

A 

Grupo 

B 
Actividad 

Fuerza / 

Carga 

Total 

C 

Total 

D 

TOTAL 

RULA 

Alcalde Provincial 1 2 1 0 2 3 3 

Asesor 1 1 1 0 2 2 2 

Director de Sistema Administrativo 1 1 1 0 2 2 2 

Director de Programa Sectorial 1 1 1 0 2 2 2 

Especialistas 3 2 1 1 5 4 5 

Abogado 2 1 1 0 3 2 3 

Economista 2 1 1 0 3 2 3 

Ingeniero 3 2 1 1 5 4 5 

Relacionista Público 2 1 1 0 3 2 3 

Contador 2 1 1 0 3 2 3 

Auditor 1 1 1 0 2 2 2 

Registrador Civil 1 3 1 0 2 4 4 

Coordinador ULE 1 1 1 0 2 2 2 

Ejecutor Coactivo 1 1 1 0 2 2 2 

Inspector de Defensa Civil 3 2 1 1 5 4 5 

Policía Municipal 3 3 1 2 6 6 7 

Almacenero 4 5 1 3 8 9 7 

Recaudador 2 3 1 0 3 4 4 

Planificador 2 1 1 0 3 2 3 

Secretario 1 1 1 1 3 3 3 

Asistente Administrativo 1 1 1 1 3 3 3 

Auxiliar 3 5 1 1 5 7 7 

Cajero 2 2 1 0 3 3 3 

Técnico 4 5 1 3 8 9 7 

Promotor Social 1 1 1 0 2 2 2 

Chofer 3 2 1 0 4 3 3 

Jardinero 5 6 1 3 9 10 7 

Trabajador de Servicios 5 6 1 3 9 10 7 

Nota. Proyección de puntaje final según método RULA. 

Figura 59: 

Histograma de proyección de riesgos disergonómicos después de la propuesta. 
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Nota. Podemos observar que si aplicamos lo propuesto la mayoría de áreas tendrían 

un óptimo desempeño ergonómico, sin embargo, hay algunas áreas donde aún se debe 

prestar atención y aplicar métodos más exhaustivos para garantizar que la totalidad de los 

trabajadores tengan un óptimo lugar de trabajo. 

Estadística Descriptiva: 

Tabla 41:  

Datos de la tasa de incidencia en las áreas de la empresa. 

ÁREA INDICADOR NRO. TRAB. N° ENF.  Ti Ti TOTAL 

Alcalde Provincial  1 0 0% 

50% 

Asesor  1 1 100% 

Director de Sistema Administrativo 17 3 18% 

Director de Programa Sectorial 26 5 19% 

Especialistas  19 2 11% 

Abogado  2 1 50% 

Economista  2 1 50% 

Ingeniero  4 1 25% 

Relacionista Público  1 1 100% 

Contador  1 1 100% 

Auditor  2 1 50% 

Registrador Civil 
 

1 2 200% 

Coordinador ULE 

 

1 1 100% 

Ejecutor Coactivo 1 2 200% 

Inspector de Defensa Civil 1 1 100% 

Policía Municipal  2 1 50% 

Almacenero  1 1 100% 

Recaudador  1 1 100% 

Planificador  1 1 100% 

Secretario  11 3 27% 

Asistente Administrativo  5 5 100% 

Auxiliar  2 1 50% 

Cajero  1 1 100% 

Técnico  25 25 100% 

Promotor Social  2 1 50% 

Chofer  2 1 50% 

Jardinero  2 1 50% 

Trabajador de Servicios  5 5 100% 

  140 70   

Nota. Se reporta la Tasa de Incidencia donde se puede observar que la mitad de los 

trabajadores de la municipalidad reportaron enfermedades durante el año 2020. 
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Tabla 42:  

Estadística descriptiva de ti. 

Estadística Descriptiva 

Media 2.5 

Error típico 0.87059549 

Mediana 1 

Moda 1 

Desviación estándar 4.60675832 

Varianza de la muestra 21.2222222 

Curtosis 22.9893992 

Coeficiente de asimetría 4.63501552 

Rango 25 

Mínimo 0 

Máximo 25 

Suma 70 

Cuenta 28 

Nivel de confianza (95.0%)   

Nota: Se presenta la estadística descriptiva de las enfermedades reportadas durante 

el año 2020. 

Figura 60:  

Histograma de tasa de incidencia. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En el histograma presentado se observa que el registrador civil y el ejecutor 

coactivo reportaron mayor incidencia durante el año 2020. Sin embargo, todas las áreas 

presentaron algún caso de enfermedad relacionada con la jornada laboral o exposición a 

enfermedades dentro de la institución. 
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3.2.3. CR3 Fallas en el SGSST. 

3.2.3.1.Aplicación de la Norma Ley 29783 – 2011 

La ley 29783 – 2011 de la Constitución Política del Perú indica que el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional se debe regir a los siguientes principios: 

I. PRINCIPIO DE PREVENCIÓN 

El empleador garantiza, en el centro de trabajo, el establecimiento de los medios y 

condiciones que protejan la vida, la salud y el bienestar de los trabajadores, y de aquellos 

que, no teniendo vínculo laboral, prestan servicios o se encuentran dentro del ámbito del 

centro de labores. Debe considerar factores sociales, laborales y biológicos, diferenciados 

en función del sexo, incorporando la dimensión de género en la evaluación y prevención de 

los riesgos en la salud laboral. 

II. PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD 

El empleador asume las implicancias económicas, legales y de cualquier otra índole 

a consecuencia de un accidente o enfermedad que sufra el trabajador en el desempeño de 

sus funciones o a consecuencia de él, conforme a las normas vigentes. 

III. PRINCIPIO DE COOPERACIÓN 

El Estado, los empleadores y los trabajadores, y sus organizaciones sindicales 

establecen mecanismos que garanticen una permanente colaboración y coordinación en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. 

IV. PRINCIPIO DE INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

Las organizaciones sindicales y los trabajadores reciben del empleador una 

oportuna y adecuada información y capacitación preventiva en la tarea a desarrollar, con 

énfasis en lo potencialmente riesgoso para la vida y salud de los trabajadores y su familia. 
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V. PRINCIPIO DE GESTIÓN INTEGRAL 

Todo empleador promueve e integra la gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

a la gestión general de la empresa. 

VI. PRINCIPIO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA SALUD 

Los trabajadores que sufran algún accidente de trabajo o enfermedad ocupacional 

tienen derecho a las prestaciones de salud necesarias y suficientes hasta su recuperación y 

rehabilitación, procurando su reinserción laboral. 

VII. PRINCIPIO DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN 

El Estado promueve mecanismos de consulta y participación de las organizaciones 

de empleadores y trabajadores más representativos y de los actores sociales para la 

adopción de mejoras en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

VIII. PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE LA REALIDAD 

Los empleadores, los trabajadores y los representantes de ambos, y demás 

entidades públicas y privadas responsables del cumplimiento de la legislación en seguridad 

y salud en el trabajo brindan información completa y veraz sobre la materia. De existir 

discrepancia entre el soporte documental y la realidad, las autoridades optan por lo 

constatado en la realidad. 

IX. PRINCIPIO DE PROTECCIÓN 

Los trabajadores tienen derecho a que el Estado y los empleadores aseguren 

condiciones de trabajo dignas que les garanticen un estado de vida saludable, física, mental 

y socialmente, en forma continua. Dichas condiciones deben propender a: 

a) Que el trabajo se desarrolle en un ambiente seguro y saludable. 

b) Que las condiciones de trabajo sean compatibles con el bienestar y la dignidad de 

los trabajadores y ofrezcan posibilidades reales para el logro de los objetivos 

personales de los trabajadores. 
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La empresa tiene un Plan de Seguridad y Salud Ocupacional básico, se propone 

cambiar algunos lineamientos para garantizar que todos los trabajadores estén protegidos e 

integrados al nuevo SGSST. 

3.2.3.2.Solución de la Causa Raíz 

La propuesta del SGSST debe ser una estructura para la gestión y mejora continua 

de las políticas, los procedimientos y procesos de cualquier organización. Debe ayudar a 

los objetivos de la empresa mediante una serie de estrategias que incluyen la optimización 

de procesos, el enfoque en SGSST y el pensamiento disciplinado de los integrantes. 

Figura 61:  

Proceso de SGSST. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: El proceso consta en Actuar, Planear, Verificar y Hacer. 

El artículo 26 de la Ley 29783 – 2011 indica que El Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo es responsabilidad del empleador, quien asume el 

liderazgo y compromiso de estas actividades en la organización. El empleador delega las 

funciones y la autoridad necesaria al personal encargado del desarrollo, aplicación y 

resultados del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, quien rinde 

cuentas de sus acciones al empleador o autoridad competente; ello no lo exime de su deber 

de prevención y, de ser el caso, de resarcimiento. 
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Para la aplicación de esta ley se detalla las siguientes recomendaciones para todas 

las áreas tomando en cuenta los factores que influyen dentro del Plan de SST dentro de la 

empresa. 

Propuesta de Ruta de Evacuación 

Como se planteó anteriormente deberíamos empezar con un rediseño total de las 

rustas de evacuación de la oficina, donde se pueda garantizar la seguridad de todos los 

trabajadores en el caso suceda alguna emergencia y se tenga que evacuar la oficina.  

Figura 62:  

Propuesta de ruta de evacuación primer piso. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La ruta de evacuación propone dos salidas diferentes, el color verde indica la 

evacuación para los trabajadores y visitantes que se encuentran ubicados en las oficinas 
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que dan al Jr. 28 de Julio y que se pueden poner a buen recaudo en la plaza de armas de la 

ciudad. La oficina de la RENIEC tiene un ambiente independiente dentro del edificio, al 

estar ubicado dentro de este también se le asignó una ruta de evacuación que es la de color 

rojo.  

Figura 63:  

Propuesta de ruta de evacuación segundo piso. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La ruta de evacuación del segundo piso da directo a las escaleras, sin 

embargo, se recomienda, de ser posible, quedarse en las zonas seguras en caso de sismo; 

esto se desarrollará a detalle durante las capacitaciones programadas. 

Comité de SST. 

El artículo 29 de la Ley 29783 – 2011 es claro al decir que los empleadores con 

veinte o más trabajadores a su cargo constituyen un comité de seguridad y salud en el 

trabajo, cuyas funciones son definidas en el reglamento, el cual está conformado en forma 

paritaria por igual número de representantes de la parte empleadora y de la parte 
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trabajadora. La municipalidad provincial Gran Chimú consta de un total de 140 

trabajadores, esto quiere decir que se debe conformar un comité de SST. Se recomienda 

que éste conste de 4 integrantes y la organización quedaría conforme se detalla a 

continuación: 

Figura 64:  

Organigrama del CSST. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Este comité debe tener un plan de contingencia en caso falte algún integrante 

en una emergencia o se requiera tomar una decisión en el comité. 

Tabla 43:  

Miembros titulares y suplentes del CSST. 

MIEMBROS TITULARES MIEMBROS SUPLENTES 

Alcalde Provincial Gerente General 

Director Administrativo 1 Director de Programa Sectorial 1 

Ingeniero 1 Ingeniero 2 

Especialista 1 Especialista 2 

Nota. Es importante señalar que es una propuesta de comité de acuerdo a las 

funciones y ubicación de oficina dentro de la institución, según la ley este comité deben 

elegirlo los trabajadores de la empresa. 
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El comité debe exigir al empleador que se cumpla con lo estipulado en los artículos 

34, 35 y 36 de la ley 29783 – 2011. Estos artículos plantean lo siguiente: 

Artículo 34. Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo 

Las empresas con veinte o más trabajadores elaboran su reglamento interno de 

seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con las disposiciones que establezca el 

reglamento. 

Artículo 35. Responsabilidades del empleador dentro del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

a) Entregar a cada trabajador copia del reglamento interno de seguridad y salud en el 

trabajo. 

b) Realizar no menos de cuatro capacitaciones al año en materia de seguridad y salud 

en el trabajo. 

c) Adjuntar al contrato de trabajo la descripción de las recomendaciones de seguridad 

y salud en el trabajo. 

d) Brindar facilidades económicas y licencias con goce de haber para la participación 

de los trabajadores en cursos de formación en la materia. 

e) Elaborar un mapa de riesgos con la participación de la organización sindical, 

representantes de los trabajadores, delegados y el comité de seguridad y salud en el 

trabajo, el cual debe exhibirse en un lugar visible. 

Artículo 36. Servicios de seguridad y salud en el trabajo 

Todo empleador organiza un servicio de seguridad y salud en el trabajo propio o 

común a varios empleadores, cuya finalidad es esencialmente preventiva. 

Sin perjuicio de la responsabilidad de cada empleador respecto de la salud y la 

seguridad de los trabajadores a quienes emplea y habida cuenta de la necesidad de que los 

trabajadores participen en materia de salud y seguridad en el trabajo, los servicios de salud 
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en el trabajo aseguran que las funciones siguientes sean adecuadas y apropiadas para los 

riesgos de la empresa para la salud en el trabajo: 

a) Identificación y evaluación de los riesgos que puedan afectar a la salud en el lugar 

de trabajo. 

b) Vigilancia de los factores del medio ambiente de trabajo y de las prácticas de 

trabajo que puedan afectar a la salud de los trabajadores, incluidas las instalaciones 

sanitarias, comedores y alojamientos, cuando estas facilidades sean proporcionadas 

por el empleador. 

c) Asesoramiento sobre la planificación y la organización del trabajo, incluido el 

diseño de los lugares de trabajo, sobre la selección, el mantenimiento y el estado de 

la maquinaria y de los equipos y sobre las substancias utilizadas en el trabajo. 

d) Participación en el desarrollo de programas para el mejoramiento de las prácticas de 

trabajo, así como en las pruebas y la evaluación de nuevos equipos, en relación con 

la salud. 

e) Asesoramiento en materia de salud, de seguridad e higiene en el trabajo y de 

ergonomía, así como en materia de equipos de protección individual y colectiva. 

f) Vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con el trabajo. 

g) Fomento de la adaptación del trabajo a los trabajadores. 

h) Asistencia en pro de la adopción de medidas de rehabilitación profesional. 

i) Colaboración en la difusión de informaciones, en la formación y educación en 

materia de salud e higiene en el trabajo y de ergonomía. 

j) Organización de los primeros auxilios y de la atención de urgencia. 

k) Participación en el análisis de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 

profesionales. 
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Señalización de local. 

La municipalidad no cuenta con un mapa de señalización, es por esto que se 

propone este modelo provisional para que se tenga en consideración al momento de 

ocurrido un incidente o desastre natural. 

Figura 65:  

Propuesta de mapa de señalización del primer piso en la MPGCH. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Se propone un mapa de señalización del primer piso, en el cual se indique las 

señales necesarias para garantizar la seguridad de la institución. 

Figura 66: 

Propuesta de mapa de señalización del segundo piso en la MPGCH. 
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Nota. Se propone un mapa de señalización del segundo piso, en el cual se indique 

las señales necesarias para garantizar la seguridad de la institución. 

Figura 67:  

Señalización de emergencia. 
 

 

 

 

 

 

Nota: La señalización corresponde a la ubicación de las luces de emergencia y 

extintor dentro de la empresa, deben estar ubicados en puntos estratégicos para su fácil 

detección al momento de una emergencia. 

Figura 68:  

Señalización de evacuación. 
 

 

 

 

 

 

 

Nota: La señalización corresponde a las consideraciones a tomar en caso de 

emergencia, se tiene que tomar en cuenta mucho la seguridad de todas los trabajadores y 

clientes 
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Figura 69:  

Señalización de prohibición. 

 

 

 

 

 

 

Nota: Al ser una entidad donde se trata documentación delicada y también cuenta 

con una caja que maneja una cantidad diaria de dinero considerable, se trabaja de la mano 

con una empresa de seguridad especialista en tratamiento de dinero, es por eso que se 

recomienda que la señalización indique la prohibición de ciertos elementos o acciones para 

garantizar la seguridad de las personas que se encuentren dentro de la institución. 

Figura 70:  

Señalización de estado de emergencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En estos momentos donde estamos pasando por una pandemia global y aún 

existe la incertidumbre de no saber el término de esta situación, se debe priorizar y 
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garantizar la salud de los trabajadores y clientes que están dentro de oficina, es por eso que 

se propone contar con una señalización que indique los protocolos de salubridad a cumplir 

en la oficina. 

Estadística Descriptiva 

Tabla 44:  

Índice de frecuencia. 

INDICADOR 
NRO DE ACCIDENTES 

ANUALES 

HORAS DE 

TRABAJO ANUAL  
If 

  

30 

  

2112 1% 

Nota:  Se observa un índice de frecuencia de 1% de acuerdo a lo reportado durante 

el año 2020. 

Ecuación 4: Índice de accidentabilidad 

𝐼𝑎 =
𝐼𝑓 ∗ 𝐼𝑔

1000
=  

1 ∗ 63

1000
= 6.3% 

Nota:  El total del índice de accidentabilidad según los resultados de la ecuación es 

de 6.3%. 

Cronograma o diagrama de Gantt para la implementación de herramientas. 

Figura 71: 

Diagrama de Gantt para aplicación de herramientas 

 

 

 

 

 

Nota: Las capacitaciones en SST se darán de acuerdo a lo propuesto en el punto 3.4 

(Tabla 6). La aplicación de la ergonomía tendría que darse dentro de los 6 primeros meses 

del año para poder evaluar los posibles resultados y la aplicación del SGSST se tiene que 

aplicar durante los 2 primeros meses del año y también los 2 últimos meses debido a que el 

comité debe planificar la gestión aplicar durante la totalidad del año.  
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3.3. Proyección de la situación después de la propuesta. 

3.3.1. Monetización de multas por el incumplimiento de la Ley 29783. después de la 

propuesta. 

Al cumplir con las capacitaciones necesarias no se tendrían que aplicar costos de 

multas en la empresa, lo que se tendría que realizar es una inversión anual para garantizar 

que todos los empleadores cumplan con la normativa necesaria y aprobar alguna supervisión 

tanto interna como externa que se pueda dar en el transcurso del año. 

Mediante un cálculo rápido podríamos hablar de una inversión de aproximadamente 

S/ 2,600.00 que sería mucho menos de lo que se tendría que pagar en multas que no solo 

perjudican a la entidad económicamente sino también en prestigio.  

3.3.2. Monetización por multas de incumplimientos de capacitación en Seguridad y 

Salud Ocupacional. 

El objetivo principal de aplicar bases ergonómicas es evitar las enfermedades 

lumbares dentro de la empresa, anualmente existe un costo alto en cuando atenciones 

médicas de los trabajadores. Se propone hacer una única inversión que el primer año para 

garantizar que los siguientes años no se tenga que invertir nuevamente la misma cantidad 

de dinero, a partir del segundo año de la aplicación de la propuesta ergonómica va a hacer 

una diferencia notable y se reducirá de gran manera las enfermedades de los trabajadores. 

La inversión inicial de aplicar factores ergonómicos en la institución es de 

S/78,667.00. 

3.3.3. Monetización de por tratamiento lumbar del personal. 

La aplicación de un óptimo SGSST dependerá más de la disposición del personal a cumplir 

con lo establecido en la ley 29783 – 2011 de la Constitución, si se aplica lo propuesto podría 

evitarse la aplicación de una multa por infracción al no cumplir con lo establecido. 
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La inversión para aplicar un correcto SGSST es de aproximadamente S/1,260.00, sin 

embargo, lo que va a permitir que se eviten pagar multas va a ser el compromiso de los 

trabajadores y el comité de SST a cumplir con lo estipulado en la Ley de SST. 

Tabla de resumen del antes, después y beneficio. 

Tabla 45:  

Tabla antes y después de costos en causas raíces. 

CAUSAS RAICES 

ANTES DE LA 

PROPUESTA 

DESPUES DE LA 

PROPUESTA AHORRO 

Fallas en la aplicación de la ergonomía  S/      53,500.00   S/      78,667.00  -S/     25,167.00  

Falta de capacitaciones de SST  S/      17,687.00   S/        2,600.00   S/      15,087.00  

Fallas en el SGSST  S/        3,311.00   S/        1,260.00   S/        2,051.00  

Total  S/      74,498.00   S/      82,527.00  -S/       8,029.00  

 Nota. Se puede observar que la aplicación a la ergonomía puede significar una 

pérdida al principio, pero los años siguientes se va a ver como un beneficio. 

Tabla 46:  

Tabla resumen de enfermedades y accidentes laborales después de la propuesta. 

Cargo N° Enfermedades N° Accidentes 

Alcalde Provincial 0 0 

Asesor 0 0 

Director de Sistema 

Administrativo 1 0 

Director de Programa Sectorial 2 0 

Especialistas 0 0 

Abogado 0 0 

Economista 0 0 

Ingeniero 1 0 

Relacionista Público 0 0 

Contador 0 0 

Auditor 0 0 

Registrador Civil 1 0 

Coordinador ULE 0 0 

Ejecutor Coactivo 0 0 

Inspector de Defensa Civil 0 0 

policía Municipal 0 1 

Almacenero 0 0 

Recaudador 0 0 

Planificador 0 0 

Secretario 2 0 
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Asistente Administrativo 1 0 

Auxiliar 1 0 

Cajero 0 0 

Técnico 2 5 

Promotor Social 1 0 

Chofer 1 0 

Jardinero 1 0 

Trabajador de Servicios 1 0 

TOTAL 15 6 

Nota: Se observa que con la propuesta se puede reducir en un 61% las enfermedades 

y 54% los accidentes de los trabajadores de la Municipalidad Provincial Gran Chimú. 

3.4. Evaluación económica y financiera de la propuesta de mejora. 

3.4.1. Costeo de implementación de un Cronograma Anual de Capacitaciones de SST. 

Tabla 47:  

Tabla de costos de capacitaciones en SST en MPGCH. 

CONCEPTO 

COSTO POR 

CONCEPTO 

"Prevención y control de covid-19"   S/     220.00  

"Manejo del Estrés"  S/     500.00  

"Ergonomía"  S/     400.00  

"Higiene"  S/     500.00  

"Primeros Auxilios básicos"  S/     350.00  

"Lucha contra incendios"  S/     630.00  

Total  S/ 2,600.00  

Nota: Cada capacitación tiene un costo aproximado debido a que se tiene que 

contactar con especialistas que brinden todos los conocimientos necesarios. El costo es por 

la realización de una capacitación al año, sin embargo, la municipalidad puede gestionar su 

repetición cuantas veces lo crean necesarios (costos aproximados de mercado). 
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3.4.2. Aplicación de la Norma RM 375 – 2008. 

Tabla 48:  

Costo de aplicación de norma ergonómica en MPGCH. 

CONCEPTO CANT. DESCRIPCIÓN 

COSTO 

UNITARIO 

COSTO 

TOTAL 

Capacitación en ergonomía 1 Servicio  S/      400.00   S/      400.00  

Soporte de computadora 75 Unidad  S/        99.00   S/   7,425.00  

Sillas ergonómicas 79 Unidad  S/      626.00   S/ 49,454.00  

Soporte para pies 70 Unidad  S/      268.00   S/ 18,760.00  

Sillas ergonómicas para vigilancia/limpieza 2 Unidad  S/      199.00   S/      398.00  

Escaleras pequeñas 2 Unidad  S/        56.00   S/      112.00  

Carro de limpieza 2 Unidad  S/      584.00   S/   1,168.00  

Mopa giratoria 5 Kilos  S/        10.00   S/        50.00  

Tacho con ruedas  3 Unidad  S/      300.00   S/      900.00  

   Total  S/78,667.00  

 

Nota: El beneficio de la inversión de la propuesta se podría observar al año 

siguiente de aplicada dicha inversión (costos aproximados de mercado). 

3.4.3. Aplicación de la Norma Ley 29783 – 2011  

Tabla 49:  

Costo de la aplicación de la normativa peruana de SST en MPGCH. 

CONCEPTO CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

COSTO 

UNITARIO 

COSTO 

TOTAL 

Curso para Comité 1 Servicio  S/      750.00   S/      750.00  

Diseño de Ruta de Evacuación 1 Servicio  S/        75.00   S/        75.00  

Diseño de Mapa de Riesgos 1 Servicio  S/      150.00   S/      150.00  

Señalética 57 Unidad  S/          5.00   S/      285.00  

   Total  S/   1,260.00  

 

Nota: La ley 29783 – 2011 observa la aplicación de diversas normativas para 

garantizar la SST en la entidad, se ha tomado el presupuesto de los conceptos que faltarían 

adicionar para garantizar la totalidad de la aplicación del RISST (costos aproximados de 

mercado). 
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Tabla resumen de la inversión para la implementación. 

Tabla 50:  

Inversión total de aplicación de la propuesta. 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN INVERSIÓN 

Aplicación de Norma RM 375 - 2008 Única Inversión  S/    78,667.00  

Cronograma de capacitaciones de SST Inversión Anual  S/      2,600.00  

Aplicación de Norma Ley 29783 - 2011 Única Inversión  S/      1,260.00  

 Total  S/  82,527.00  

Nota: En la Tabla se puede observar que el único concepto que tiene un carácter 

repetitivo es el de las capacitaciones de SST, los dos otros conceptos están estructurados 

para que solo sea una inversión única o sea el caso cada un tiempo que amerite renovación. 

3.4.4. Estado de resultados del proyecto. 

Tabla 51:  

Proyección de la inversión al aplicar el proyecto. 

CONCEPTO Año 0 Año 1 Año 2 

Capacitación: "Prevención y control de covid-19"   S/      220.00   S/    220.00   S/    220.00  

Capacitación: "Manejo del Estrés"  S/      500.00   S/    500.00   S/    500.00  

Capacitación: "Ergonomía"  S/      400.00   S/    400.00   S/    400.00  

Capacitación: “Higiene"  S/      500.00   S/    500.00   S/    500.00  

Capacitación: "Primeros Auxilios básicos"  S/      350.00   S/    350.00   S/    350.00  

Capacitación: "Lucha contra incendios"  S/      630.00   S/    630.00   S/    630.00  

Capacitación y control ergonómico  S/      400.00   S/    400.00   S/    400.00  

Soporte de computadora  S/   7,425.00    

Sillas ergonómicas  S/ 49,454.00    

Soporte para pies  S/ 18,760.00    

Sillas ergonómicas para vigilancia/limpieza  S/      398.00    

Escaleras pequeñas  S/      112.00    

Carro de limpieza  S/   1,168.00    

Mopa giratoria  S/        50.00   S/      50.00   S/      50.00  

Tacho con ruedas   S/      900.00    

Curso para Comité  S/      750.00    

Diseño de Ruta de Evacuación  S/        75.00    

Diseño de Mapa de Riesgos  S/      150.00    

Señalética  S/      285.00    S/    190.00  

Total  S/82,527.00   S/3,050.00   S/3,240.00  

 

Nota: En esta tabla se puede observar que en los años posteriores de aplicada la 

propuesta la inversión sería menor al del año 0. 
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3.4.5. Flujo de caja. 

Tabla 52:  

Flujo de caja de la propuesta. 

CONCEPTO Año 0 Año 1 Año 2 

Costo de problema  S/ 53,500.00   S/ 53,500.00   S/ 53,500.00  

Beneficio  S/             -     S/ 53,500.00   S/ 53,500.00  

Inversión  S/ 82,527.00   S/   3,050.00   S/   3,240.00  

Total Beneficio  S/             -     S/50,450.00   S/50,260.00  

 

Nota: En esta tabla se puede observar que para aplicar el proyecto se tiene que 

contemplar hacer una inversión inicial, en los años posteriores se empieza a ver el 

beneficio.  

Tabla 53: 

Interpretación de flujo de caja. 

AÑO FLUJO NETO TASA DE DESCUENTO 

0 -S/   53,500.00  

0% 1  S/    50,450.00  

2  S/    50,260.00  

 Total VAN  S/   47,210.00  

 Total TIR 55% 

 

 

Nota: El Valor Actual Neto (VAN) del flujo de caja es en S/. 47,210.00, esto quiere 

decir que después de implementar la propuesta y el periodo de inversión, el ingreso neto 

sería aproximadamente la cantidad encontrada. La Tasa Interna de Retorno (TIR) es de 

55%, lo que quiere decir que la propuesta es rentable. De acuerdo a la SUNAT, las 

municipalidades no se encuentran afectas al Impuesto General a las Ventas (IGV) y 

tampoco al Impuesto a la Renta, es por esto que la tasa de descuento aplicada en este caso 

es de 0%.  
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CAPÍTULO IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

4.1 Discusión 

 En esta investigación se relata la situación actual de los trabajadores de la 

Municipalidad Provincial Gran Chimú, la mayoría de los trabajadores se encuentran 

expuestos a enfermedades debido al estrés de la empresa, también accidentes por no aplicarse 

correctamente el SGSST de la empresa. Según Guerrero & Castro (2015), actualmente 

muchos de los trabajadores de las empresas tienen problemas de salud, bien sean físicos o 

mentales relacionados con el desarrollo de sus labores dentro de una organización. Es por 

eso que se ha visto la preocupación a nivel nacional e internacional que prevengan y 

promuevan el bienestar de los trabajadores entre las organizaciones interesadas en estas 

medidas están la Comunidad Andina de Naciones y la Organización Internacional de 

Trabajo. 

Debido a esto en la investigación se propone diversas herramientas que promueven 

el cuidado de los trabajadores, uno de ellos es a nivel ergonómico. Rodríguez & Pérez (2011) 

en su investigación proponen que los trabajadores apliquen pausas activas de 5 minutos por 

cada hora de trabajo, realizando algunos ejercicios que estimulen la recuperación de las 

estructuras musculo-esqueléticas de las extremidades del cuerpo, también se proponen otras 

medidas como disminución en tiempos y redistribución de carga. 

Las propuestas de mejora en todo lo que tiene que ver con SST puede traer beneficios 

para la empresa no solo reflejados en los trabajadores sino en el proceso. Carrascal, et al. 

(2019), señalan que se puede concientizar a la organización de la importancia del 

cumplimiento de la normatividad vigente para que se obtengan beneficios en materia de 

competitividad, productividad y rentabilidad ya que la aplicación del SGSST genera 

confianza en empleados y clientes promoviendo la mejora continua y la ejecución adecuada 

de las medidas de prevención y control facilitando la implementación e integración de los 

sistemas de gestión. 
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La implementación de las herramientas de SST en la empresa puede traer múltiples 

beneficios, principalmente beneficios económicos. Carbarcas (2019), señalan que 

implementar un SGSST trae beneficios como el cumplimiento de requisitos legales, evitar 

sanciones y multas por entidades del Estado, mejoramiento de la imagen corporativa, 

competitividad en el mercado y sobre todo reducción de costos.  

4.2 Conclusiones 

La propuesta de implementación de las herramientas de Seguridad y Salud en el 

Trabajo en la Municipalidad Provincial Gran Chimú, puede reducir, en los trabajadores, las 

enfermedades en un 61% y los accidentes en un 54%. 

Se diagnosticó la situación actual de la institución y se encontró fallas en el Sistema 

de Gestión de SST, problemas lumbares por falta de aplicación de ergonomía y falta de 

capacitación al personal para garantizar su seguridad, esto acarrea costos en multas por 

incumplimiento de las normativas legales, costos en enfermedades del personal, entre otros. 

Se propone herramientas de Ingeniería Industrial como estudio de tiempos, método 

RULA y aplicación de ley 29783 de la constitución para reducir las problemáticas dentro de 

la municipalidad. 

La propuesta se considera viable al tener un VAN de S/. 47,210.00 con un TIR de 

55%. Esto quiere decir que después de implementar la propuesta y el periodo de inversión, 

el ingreso neto sería aproximadamente la cantidad encontrada. 
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ANEXOS 

Anexo 1: 

Matriz de Consistencia. 

ESTUDIANTE(S): Angie Gianella Gutiérrez Gutiérrez  

TÍTULO: PROPUESTA DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SEGÚN TEORÍA ERGONÓMICA PARA 

REDUCIR LOS ACCIDENTES Y ENFERMEDADES OCUPACIONALES EN UNA MUNICIPALIDAD, 2021. 
 

PROBLEMA HIPOTESIS OBJETIVOS VARIABLES METODOLOGIA POBLACION  

¿Cuál es el impacto de 

la propuesta del plan de 

seguridad y salud en el 

trabajo según teoría 

ergonómica sobre los 

accidentes y 

enfermedades 

ocupacionales en LA 

Municipalidad 

Provincial Gran 

Chimú? 

La propuesta del plan 

de seguridad y salud 

en el trabajo según 

teoría ergonómica 

reduce los accidentes 

y enfermedades 

ocupacionales en la 

Municipalidad 

Provincial Gran 

Chimú. 

GENERAL: Determinar cuál es el impacto 

de la propuesta del plan de seguridad y salud 

en el trabajo según teoría ergonómica sobre 

los accidentes y enfermedades ocupacionales 

en la Municipalidad Provincial Gran Chimú. 

INDEPENDIENTE: 

Plan de Salud y 

Seguridad en el 

Trabajo 

Tipo de Investigación: 

Aplicada 

POBLACIÓN: 

Trabajadores de 

la Municipalidad 

Provincial Gran 

Chimú 

 

 
 

Diseño: Propositiva 
 

 
 
 

 
Técnica: Análisis de 

Documentos 

 

MUESTRA: 

140 trabajadores 

de la 

Municipalidad 

Provincial Gran 

Chimú. 

 

ESPECIFICOS:                          

•Diagnosticar la situación actual de los 

accidentes y enfermedades ocupacionales. 

•Proponer un Plan de Seguridad y Salud en 

el Trabajo según la teoría ergonómica.   

•Evaluar la proyección de la propuesta de 

mejora en el área de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

•Evaluar económica y financieramente la 

propuesta de mejora.  

DEPENDIENTE: 

Accidentes y 

enfermedades 

ocupacionales 

 

 
Instrumento: Guía de 

análisis de documentos 
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Anexo 2: 

Matriz Operacional. 

ESTUDIANTE: Angie Gianella Gutiérrez Gutiérrez 

TÍTULO: 

APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA 

REDUCIR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 

OCUPACIONALES DE LOS TRABAJADORES DE UNA MUNICIPALIDAD. 2021. 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL  
DIMENSIONES INDICADORES 

VARIABLE 

DEP. 

Accidentes y 

Enfermedades 

Ocupacionales 

Accidente laboral es 

toda lesión corporal 

que el trabajador 

sufra con ocasión o a 

consecuencia del 

trabajo que ejecuta, 

son consecuencia y 

efecto de una 

situación anterior, en 

la que existían las 

condiciones que 

hicieron posible que 

el accidente se 

produjera. Por otra 

parte, una 

enfermedad 

ocupacional 

representa otra parte 

importante del daño a 

la salud producido 

por los riesgos 

laborales, aunque al 

no aparecer de forma 

inmediata su relación 

con el trabajo puede 

pasar inadvertida, 

esta debe tener una 

relación específica e 

indiscutible con el 

trabajo. 

Según los autores de los 

artículos revisados, los 

accidentes laborales 

ocurren con más 

frecuencia cada año, los 

gobiernos y sistemas de 

seguridad social 

describen que la tasa de 

mortalidad relacionados 

a estos accidentes es 

alta a nivel mundial, 

tanto es así que la OMS 

juega un papel 

importante exhortando a 

las empresas tener una 

política de prevención 

para con sus 

colaboradores. Por otro 

lado, la ocurrencia de 

las enfermedades 

vinculadas por el 

trabajo están desde el 

siglo XVI donde 

Ramazini describe 4 

enfermedades 

relacionadas con las 

actividades laborales, 

pese a su antigüedad 

aún estas enfermedades 

permanecen en un lugar 

muy poco destacado por 

el conocimiento médico 

y público. 

Para obtener 

resultados de las 

dimensiones de esta 

variable existe un 

sin fin de 

indicadores, sin 

embargo, existe 3 

indicadores que nos 

puedes mostrar lo 

que en realidad 

queremos saber los 

cuales son: 

- Accidentes 

mortales 

- Accidentes 

- Enfermedades 

Ocupacionales 

Accidentes 

Mortales= N° 

Accidentes 

mortales /año 

 

Accidentes= N° 

Accidentes/año 

 

Enfermedades 

Ocupacionales= 

N° de 

enfermedades 

ocupacionales 

reportados/año 

VARIABLE 

IND. Plan de 

Salud y 

Seguridad en el 

Trabajo 

Es un plan elaborado 

por un especialista en 

seguridad y salud 

ocupacional, que 

permite la 

identificación de 

riesgos, prevención, 

medidas de control 

para evitar accidentes 

dentro del trabajo y 

también 

enfermedades 

producidas por el 

entorno laboral. Los 

empleadores deben 

El Plan de SST es 

aplicado a nivel 

mundial por todas las 

empresas del mundo, es 

un derecho del 

trabajador establecido 

en la legislatura de cada 

país. El Plan SST o 

OSH por sus siglas en 

inglés se debe 

implementar en cada 

empresa para prevenir 

lesiones y enfermedades 

en los trabajadores y 

también proporcionales 

Las dimensiones de 

esta variable 

corresponden a 4 

indicadores: 

 

- Índice de 

Frecuencia 

- Índice de 

Gravedad 

- Índice de 

Responsabilidad  

- Índice de 

Accidentabilidad 

Constituye el marco 

para evaluar hasta 

Índice de 

Frecuencia (IF) = 

N° accidentes 

incapacitantes * 

1000000/ Horas 

Hombre 

Trabajadas 

 

Índice de 

Gravedad (IG) = 

N° días perdidos * 

1000000/ Horas 

Hombre 

Trabajados 
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promover el diseño y 

el cumplimiento del 

Plan de SST y los 

trabajadores tienen 

derecho a conocerlo 

y participar en las 

actividades que este 

conlleve. 

lugares de trabajo 

seguros y saludables.  

Es los últimos años el 

desarrollo de los planes 

de SSt se ha debido a 3 

factores que dependen 

de la Norma ISO 9001, 

ASSO y la OIT. 

qué punto protege a 

los trabajadores de 

los peligros y 

riesgos relacionados 

con el trabajo, estos 

son utilizados por 

las empresas, 

gobiernos y otras 

partes interesadas 

para que con esto se 

formule políticas y 

programas 

preventivos. 

 

Índice de 

Responsabilidad 

(IR)= IF * IG/2 

 

Índice de 

Accidentabilidad 

(IA) = IF * IG 

/1000 
 

 

Anexo 3:  

Ficha Resumen. 

FICHA RESUMEN DE TT1 

Nombres y apellidos del estudiante o estudiantes: ANGIE GIANELLA GUTIÉRREZ 

GUTIÉRREZ 

Título: APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA 

REDUCIR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES OCUPACIONALES DE 

LOS TRABAJADORES DE UNA MUNICIPALIDAD, 2021 

Variable 1 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Variable 2 
ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 

OCUPACIONALES 

Términos de pregunta: ¿DE QUÉ MANERA..? 

Términos de relación 

entre variables 
REDUCE 

Unidad de análisis EN UNA MUNICIPALIDAD 

¿TP + V1 + TR + V2 + UA? - Pre Experimental 

Resumen de la realidad problemática: 

 

 

 
Tipo de investigación: PRE EXPERIMENTAL - APLICADA Línea de investigación: 

SALUD PUBLICA Y 

POBLACIONES 

VULNERABLES 
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Anexo 4: 

Atención a los visitantes de la MPGCH. 

 

Anexo 5: 

Atención a la comunidad en la ULE. 
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Anexo 6: 

Extintor N°4 en el edificio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 7: 

Atención de los funcionarios sin mamparas de protección. 
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Anexo 8: 

Oficina de la DEMUNA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 9: 

Falta de señalización para mantener distancia social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 “Propuesta del plan de seguridad y salud en el trabajo según teoría ergonómica para 

reducir accidentes y enfermedades ocupacionales en una municipalidad, 2021” 

Gutiérrez, A. Pág. 150 

 

Anexo 10: 

Falta de protocolo de distanciamiento entre trabajadores dentro de las oficinas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 11: 

Falta de lugar asignado para extintor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 “Propuesta del plan de seguridad y salud en el trabajo según teoría ergonómica para 

reducir accidentes y enfermedades ocupacionales en una municipalidad, 2021” 

Gutiérrez, A. Pág. 151 

 

Anexo 12: 

Señalética para la salida por escaleras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 13: 

Extintor y luces de emergencia en ubicación poco accesible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




